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MEMORANDO No.267 - DRJU- 2018 
Quito DM, 29 de marzo de 2018 

PARA: 	María Cristina Elizalde 
TESORERA 

DE: 	 Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	Remito Póliza de Fiel Cumplimiento No. 91171, correspondiente al Contrato 
de emergencia No. 001-EMER-LOSNCP-DJ-2018, para prestación del servicio 
de alquiler de volquetas para la recolección y transporte de residuos 
sólidos domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Por medio del presente, remito a usted la Póliza original Nro. 91171, de 19 de marzo de 
2018, emitida por la aseguradora, Seguros Equinoccial, correspondiente al "Contrato de 
emergencia No. 001-EMER-LOSNCP-DJ-2018, para prestación del servicio de alquiler de 
volquetas para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito", suscritos entre el señor Rubén Patricio Mogro Jiménez y la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo", con la finalidad de que se ejecute la custodia 
de la misma y se tomen las previsiones correspondiente. El Contrato que la ampara, se 
envía en archivo digital. 

Atentamente, 

Dr. 	a Gaibor 

RÍDICO 

Acción: Nombre: Cargo: Sumilla: Fecha: 
Elaborado por: Jimena Mosquero Dirección Jurídica 29/03/2018 
Revisado por: Dra. Carolina Campaña 

Córdova 
Subdirectora de 

Contratación Pública 
29/03/2018 
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MEMORANDO No.266-DRJU— 2018 
Quito DM, 29 de marzo de 2018 

PARA: 	Selma Fiallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

DE: 	 Dr. J. Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	Remito un ejemplar del Contrato de emergencia No. 001-EMER-LOSNCP-DJ- 
2018, para prestación del servicio de alquiler de volquetas para la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Por medio del presente, remito a usted un ejemplar del "Contrato de emergencia No. 
001-EMER-LOSNCP-DJ-2018, para prestación del servicio de alquiler de volquetas para la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliados en el Distrito Metropolitano de 
Quito", suscritos entre el señor Rubén Patricio Mogro Jiménez y la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo", con la finalidad de que se ejecuten las acciones y se cumplan 
las obligaciones contenidas en el instrumento. 

Atentamente, 

Dr. J. uis L a Gaibor 

DIRéCTOR URÍDICO 

Xcción: ',„,, Nombre: Cargo: S milla: Fecha: 
Elaborado por: Jimena Mosquera Dirección Jurídica 29/03/2018 
Revisado por: Dra. Carolina Campaña 

Córdova 
Subdirectora de 

Contratación Pública 

., 
29/03/2018 
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MEMORANDO 044A-DROS-2018 

Quito DM a, 23 de febrero de 2018 

PARA: 	 Juan A. Neira Carrasco 

GERENTE GENERAL 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

auno 
""'" EMASEO MITROPMANA CE ASEO 

ASUNTO: 	AUTORIZACIÓN INICIO DE PROCESOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ," 

Por medio del presente solicito cordialmente se autorice el inicio del procesos para la CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ, conforme lo refiere el memorando 042A-DROS-2018 de 23 de 
febrero de 2018 y demás documentos adjuntos, con el fin de apoyar a las actividades de recolección. 

El presupuesto referencia' sin incluir IVA es USD 521.296,14 (Quinientos veinte y un mil, doscientos 

noventa y seis con 14/100 dólares de los Estados Unidos) y se sugiere la contratación con el 

proveedor Mogro Jimenez Ruben Patricio quien oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al menor 

costo. 

Nombre de la actividad 
que consta en el POA: 

Alquiler maquinaria y equipo 

Partida presupuestaria: 	630504 

Presupuesto Planificado USD: 	$ 583.851,68 con IVA 

Para el presente procesos también se sugiere como administrador de Contrato a Guido Patricio Maggi 
Márquez y como miembro de comisión técnica a William Homero Ocaña Oñate. 

De contar con su aprobación, solicito se remita la documentación al área pertinente para inicio del 
proceso. 

Atentamente, 

  

  

Javie 	poverde 
DIR 	ItyE OPERACIONES Y SERVICIOS 

AdjJ Certificaciones Presupuestarias, POA y PAC 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS 
PARA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Contrato No. 001-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de marzo de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada por 
el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de conformidad la 
Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018, del 05 de enero de 2018, parte a quien 
en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; y, por otra parte, el señor 
Rubén Patricio Mogro Jiménez, portador del RUC No. 1707450886001, parte a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

	

1.02. 	El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se 
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las contrataciones 
que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad Contratante, no 
estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la 
Empresa. 

	

1.04. 	La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, en el artículo 
361, de la Declaratoria de Emergencia, establece que: "La máxima autoridad e la 
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entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente 
para atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el 
procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el 
numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los 
elementos que defienden una situación como emergente y que deben resaltarse 
en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e  
imprevisibilidad,  debiendo ser concreta, objetiva y probada.  Cualquier 
declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten 
a lo indicado, se considerarán elusión de procedimientos precontractuales." 
(Énfasis agregado). 

1.05. El Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 
fortuito como "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc". 

1.06. Mediante Memorando No. 017-CGT-2018, del 09 de febrero de 2018, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, emitió el Informe Técnico Motivado para 
Regularizar el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito, en el que 
indica que, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota 
vehicular, así como de la operación del servicio público de recolección en el 
Distrito Metropolitano, " ... Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras 
de evitar una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia, para la 
Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección 
(...), ya que la situación informada en este documento es de atención inmediata, 
siendo imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado real 
de la flota". De manera adicional señaló que, la crítica situación en la recolección 
de residuos sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria 
que realicen la operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable 
de la situación encontrada) y se han probado las deficiencias en la prestación del 
servicio público, que son de conocimiento general. 

1.07. Mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, del 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaibor, Director Jurídico informó que: "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico 
adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 09 de febrero de 2018, [...] es 
jurídicamente viable la declaratoria de emergencia, para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de-recolección de la EMASEO EP 
para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual,  
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva,  previamente determinada 
como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 
31 de la LOSNCP y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto del 2016, según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico...". 

1.08. Con base en los informes técnico y jurídico, antes mencionados, el Gerente 
General de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, emitió la Resolución 
Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, del 16 de febrero de 2018 mediante la 
cual, resolvió: "... Declarar la emergencia para la recuperación, repótenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana 

24. 
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de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito". 

1.09. La Empresa Pública Metropolitana de Aseo, tiene la necesidad urgente de 
contratar la prestación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, de conformidad con la justificación técnica que consta en el 
Memorando No. 061-SDPG-2018, de 07 de febrero de 2018, suscrito por el Ingeniero 
Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, Servicios y Gestión Ambiental, 
que en su parte medular indica que: "...se sugiere contar con 43 unidades para 
cubrir los 89 servicios distribuidos en los diferentes turnos. [...] (ajustados al 
cronograma de la reparación de la maquinaria con memorando 041-DRME-2018 y 
tomando en cuenta un tiempo prudencial de seguridad) o mientras mejoren las 
condiciones de operatividad de la flota, apoyando a las rutas tanto a pie de 
vereda como de carga lateral..."; para lo cual, se aplicará el procedimiento de 
emergencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 57 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución 
No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. 

1.10. Mediante Memorando No. 042A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el señor 
Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, remitió al Ingeniero Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, el informe de estudio de precio 
referencial para la contratación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, documento en el cual indicó que: "...4. De acuerdo a la invitación 
publicada en la página web de la EMASEO EP se presentaron dos ofertas, de los 
proveedores: Compañía de Transporte Pesado Carlos Fernández S.A. y Mogro 
Jimenez (sic) Ruben (sic) Patricio. Una vez realizado el estudio y análisis de costos, 
se evidencia que el proveedor que oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al 
menor costo, es MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencial para la 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO", por un monto total por $521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE 
Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA con 14 / 100) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se 
sirva dar inicio al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el 
proveedor MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO." Mediante sumilla inserta, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico dispuso: "Javier Iniciar trámite conforme a 
emergencia 23/02/18". 

1.11. Adjunto al Memorando descrito en el numeral anterior, constan los siguientes 
documentos: 

Informe para el Alquiler de volquetas para la recolección y transporte de 
residuos sólidos del DMQ, suscrito por el señor Javier Campoverde, Director de 
Operaciones y Servicios, en el que consta la justificación para contratar la 
prestación del Servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte 
de residuos sólidos, para dar apoyo a las actividades de recolección. 
Estudio y análisis alquiler de volquetas para la recolección de residuos sólidos 
del DMQ, del 23 de febrero de 2018, aprobado por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, a fin de determinar el 
presupuesto referencial para la presente adquisición. 

3/, 
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- Formulario de Pedido de Contratación, de 23 de febrero de 2018, suscrito por el 
señor Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el ingeniero 
Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico. 

- Términos de referencia para la prestación de servicio de alquiler de volquetas 
para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos del DMQ, suscritos 
por el señor Javier Campoverde, Director de Operaciones y el Ingeniero Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico. 

- Orden de prestación del servicio, contenida en el correo electrónico de 23 de 
febrero de 2018. 
"Invitación Contratación de volquetas para recolección de Residuos Sólidos", 
documento al que se apareja dos manifestaciones de interés presentadas en 
atención a la referida invitación. 

- Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, documento al cual va 
adjunto el Informe Técnico Motivado para regularizar el servicio de recolección 
de residuos sólidos en Quito, suscrito por el Ingeniero Paúl Luzuriaga, 
Coordinador General Técnico. 

- Memorando No. 061-SDPG-2018, de 07 de febrero de 2018, suscrito por el 
Ingeniero Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, Servicios y 
Gestión, documento con el que se adjunta el informe de aplicación del plan de 
contingencia febrero 2018. 

1.12. Mediante Memorando No. 043A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el Director 
de Operaciones, señor Javier Campoverde, solicitó a la Directora Financiera, 
Tecnóloga Selma Fiallos, la emisión de la respectiva Certificación Presupuestaria 
para la provisión del servicio de alquiler de volquetas para la recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios en el DMQ, bajo la modalidad de 
contratación por emergencia. 

1.13. 	La Dirección Financiera, mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 
No. 2018-017.1, de 23 de febrero de 2018, suscrita por la Directora Financiera, 
Tecnóloga Selma Fiallos, conjuntamente con la Líder de Presupuesto, Ing. Cristina 
Elizalde, certificaron la disponibilidad presupuestaria para dicha contratación, por 
un valor de USD. 584.811,70, valor que incluye IVA, cuyo egreso se efectuará de la 
Partida Presupuestaria No. 630504 "MAQUINARIA Y EQUIPO". 

1.14. Mediante Memorando No. 044A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el Director 
de Operaciones, señor Javier Campoverde, solicitó al Gerente General, Ing. Juan 
A. Neira Carrasco, su autorización para la contratación del servicio de alquiler de 
volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme la documentación adjunta. Además, sugirió que 
la contratación se realice: "...con el proveedor Mogro Jimenez (sic) Ruben (sic) 
Patricio quien oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al menor costo..."; y, 
mediante sumilla inserta en el memorando antes mencionado, el Gerente General, 
quien dispuso: "Dirección Jurídica: Autorizado" del 23 de febrero de 2018. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES DEL CONTRATO. 

2.01. Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) El Formulario de Pedido de Contratación; 
b) Los Términos de referencia y demás documentación preparatoria; 
c) La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato presentada por el CONTRATISTA, 

constituida en la póliza No. 91171, otorgada por SEGUROS EQUINOCCIAL el 19 de 
marzo de 2018, con vigencia de cobertura desde el 25 de febrero de 2018; 

d) La Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, de 16 de febrero de 2018, 
mediante la cual se declara la emergencia para la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP; 

e 	 44. 
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e) La Certificación Presupuestaria No. 2018-017.1, de 23 de febrero de 2018, que acredita 
la existencia de fondos y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Contrato por emergencia; 

f) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

1) Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este Contrato, se atenderá a su tenor literal. 

2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos de soporte del mismo, 
prevalecerán las disposiciones del Contrato. 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los Contratos". 

3.02. Definiciones: En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: 

a. "Contratista", es la persona natural o jurídica con quien se suscribe el contrato. 
b. "Contratante" o "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente Contrato. 
c. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
d. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
e. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.01. El CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de 
volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito, según las características que se detallan a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

CPC 

1 
Prestación del servicio de alquiler volquetas para realizar la 

recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el 
DMQ, 

491190311 

Según lo determinado en los términos de referencia suscritos por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el Ing. Paul Luzuriaga, Coordinador 
General Técnico de la EMASEO EP: 

4. ALCANCE: 

• 
	

Con el alquiler de volqueta se busca complementar el servicio que presta la 
flota propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá 

5 
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considerar que la recolección es programada de lunes a sábado, 
aplicando las frecuencias (lunes, miércoles y viernes o martes, jueves y 
sábado) y horarios determinadas por la EMASEO EP (Matutino, Diurno, 
Vespertino y Nocturno). 

• Se requiere el alquiler de volquetas de al menos 8m3 de capacidad 
nominal, con conductor incluido, para cada turno; 

• Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "E" vigentes 
mientras dure la prestación del servicio y el proveedor asumirá 
cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite relacionado; 

• El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del 
CONTRATISTA; 

• El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del 
CONTRATISTA; 

• El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades 
durante el tiempo que dure la contratación estará a cargo del proveedor, y 
deberán ser los necesarios y suficientes para prestar adecuadamente el 
servicio en las rutas asignadas por EMASEO EP; 

• El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas y 
que cumplan todos los requisitos y permisos de circulación en el DMQ; 

• Será responsabilidad del proveedor, presentar los respectivos permisos y 
mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como 
asumir cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite 
relacionado; 

• El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito 
y de seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de personal en 
lugares no autorizados, cobertor para carga, y la altura máxima de carga 
del vehículo. El CONTRATISTA será responsable solidario de su observancia; 
Cada volqueta deberá contar con los implementos mecánicos y de 
seguridad requeridos por la normativa de tránsito nacional y local; 
La EMASEO EP asignará implementos que servirán para recoger 
desperdicios que pudieren encontrarse o resultar desperdigados durante el 
proceso de recolección; 
Por ningún concepto las volquetas serán desviadas de las rutas 
asignadas, salvo expresa disposición del Administrador del Contrato o del 
Director de Operaciones; 
Cada jornada de trabajo nominal considerará 8 horas laborables; 
Para la cuantificación de jornadas, se vérificará el cumplimiento de uno o 
más viajes o ingresos a las Estaciones de Transferencia o punto de 
disposición asignado, que solo o sumados, alcancen un mínimo de 8 
toneladas de peso neto, o de 70 Ton-m3 de peso volumétrico (que es el 
resultado de multiplicar el peso registrado en cada viaje por el volumen de 
carga de la volqueta), medidos según los registros de pesaje de las 
estaciones de transferencia o puntos de disposición. 
En caso de que se registre exceso de agua en los residuos transportados, o 
la presencia de agua en exceso, deberá escurrirse ese exceso de agua, 
para cuantificar el peso de los residuos efectivamente recolectados. 
Las volquetas o los conductores deben contar con un sistema de 
Posicionamiento global GPS, o cualquier medio tecnológico de rastreo 
satelital, celular o similar, que se mantenga operativo mientras se ejecuta la 
ruta asignada, y la EMASEO EP debe tener acceso a ese sistema de rastreo, 
sin costo adicional, a fin de verificar que se realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• A cada volqueta requerida, se le asignará una ruta de recolección, por cada 
día y turno que fuera programada en caso de ser necesario se dispondrán días 
y turnos de trabajo en fines de semana y/o feriados. 

6Á. 
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• La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo 
de recolección a realizar, pudiendo ser: 

• Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
• Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas de 

recolección. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las 
rutas, planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en 
condiciones de seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o 
ayudantes de recolección asignados por EMASEO para cada volqueta, 
puedan realizar su trabajo. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volqueta no 
podrá cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de 
construcción. El Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la 
localización de esos escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de encontrar 
escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea entre el 
material que se remueve de la parte superior, como entre el material 
remanente en el contenedor, deberá notificar al Supervisor de Campo, de la 
ubicación de ese contenedor, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

[...]7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades se busca atender de manera oportuna 
cada ruta, para satisfacer integralmente la demanda del Servicio y mejorar las 
condiciones ambientales. 
El servicio esperado consiste en: 

• Ingresar a la hora determinada por el Administrador o Supervisor de la 
EMASEO EP. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 

minutos luego de recibidas las instrucciones de trabajo. 
• Ejecución de rutas de recolección hasta el llenado de la capacidad de 

carga por viaje. 
• Traslado a estación de transferencia a punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetas se conoce de la programación 
mensual de recolección de EMASEO. El requerimiento especifico del número y el 
tiempo de servicio de las volquetas y sus conductores para operar será 
comunicado semanalmente por el Administrador del Contrato de EMASEO, hasta el 
sábado anterior a la semana que empieza el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro 
del tiempo permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o 
causas imputables al CONTRATISTA, deberá sustituir la volqueta y/o conductor para 
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reanudar el servicio en un máximo de 60 minutos desde la notificación del 
incidente. Caso contrario, EMASEO EP podrá suspender esa asignación de ruta o 
frecuencia y reasignar a otro proveedor, sin lugar a reclamo del CONTRATISTA. 

6. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar 
vehículos pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, 
de manera continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar 
fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el CONTRATISTA y sus 
conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio contratado, 
es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el CONTRATISTA actúa en 
nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de 
cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único 
responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con las obligaciones legales, 
laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 

En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o 
responsable de obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la 
relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, 
específicamente del tipo comercial. 

En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Administrador del Contrato, evidenciare que alguno de los conductores no cumple 
con los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para 
operar el vehículo contratado, o no acata las disposiciones y normativa de 
tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la 
remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser acatada de 
manera inmediata por el CONTRATISTA. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de 
trabajo e implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, 
con el logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
• Casco de seguridad de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud 

de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo -
Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de 
Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente 
de Trabajo - Decreto Ejecutivo 2393. 

Equipo de trabajo: 

El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que 
cumplan todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
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mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir 
cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, 
demande. 

Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le 
permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta semi abierta, 
con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal. 

Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos 
que cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y alineadas, y 
alarma de retroceso. 

Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o 
similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de la 
ejecución de ruta". 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.01. El valor del presente Contrato por emergencia, que la CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, es de USD. 142,86 (CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA con 86/100) como precio unitario por cada jornada de trabajo, 
resultando un valor total de USD. 521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 14/100), más IVA, de 
conformidad con los documentos preparatorios presentados por el área requirente. 

5.02. 	Los precios establecidos en este Contrato, constituirán la única compensación al 
CONTRATISTA por todo el servicio contratado, lo cual incluye todos sus costos, inclusive 
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 
Agregado que será añadido al precio del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

6.01. El pago se efectuará una vez que, el Administrador del Contrato valide los soportes 
del servicio recibido, suscriba las planillas y las Actas de Entrega Recepción Parciales o 
Definitiva del Servicio según corresponda, a entera satisfacción de la EMASEO EP; 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

6.02. De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE, retendrá igualmente el valor de las 
multas que fueren procedentes, de acuerdo con lo establecido en este instrumento. 

6.03. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes, durante o después de la prestación del servicio, 
sobre cualquier pago indebido realizado, por error de cálculo o por cualquier otra razón, 
debidamente justificado, obligándose el CONTRATISTA, a satisfacer las reclamaciones que 
por este motivo, llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose además la tasa 
máxima de interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

7.01. En este Contrato se rendirán las siguientes garantías: 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA, previo a la suscripción del 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y con el fin de responder por las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este Contrato, rindió una 
garantía por concepto de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual consta instrumentada en la 
Póliza No. 91171, otorgada por SEGUROS EQUINOCCIAL el 19 de marzo de 2018, con 

b(P\I 



...21211%2 EMASEO 

vigencia de cobertura desde el 25 de febrero de 2018, ascendiendo la suma asegurada a 
USD 26.107,67 (VEINTISEIS MIL CIENTO SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 67/100). 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

7.02.01. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

a) Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
Contrato, por causas imputables al CONTRATISTA. 

b) Si el CONTRATISTA no renovare la Póliza, cinco (5) días antes de su vencimiento. 

7.03. La garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. Entre tanto, deberá mantenerse vigente, lo que será vigilado y exigido por la 
CONTRATANTE. 

CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

8.01. El plazo para la prestación del servicio de alquiler de volquetas para recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, es de 41 días, 
contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato o hasta agotar el monto 
presupuestado, lo que ocurra primero; se reconocerán las órdenes de trabajo previas. 

CLÁUSULA NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO. 

9.01. La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la 
solicitud, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la fecha de producido el hecho, 
siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso fortuito 
aceptado como tal por la máxima autoridad de la entidad CONTRATANTE o su 
delegado, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con 
la ejecución del Contrato, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato para reanudarlo. 

b) Por suspensiones en la ejecución del Contrato, motivadas por la CONTRATANTE u 
ordenadas por ella y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales 
en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. Y en tal caso, se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la 
CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato e informe jurídico de 
pertinencia; mismo que será notificado en debida forma al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS. 

10.01. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, considerando la naturaleza de la presente contratación, en caso de 
incumplimiento del Contrato se aplicara una multa del 3 por mil por cada día de retraso, 
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en la ejecución de las obligaciones contractuales y disposiciones de ejecución formuladas 
por el Administrador del Contrato. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado como tal por la CONTRATANTE, para lo cual se notificará a la 
EMASEO EP, dentro de un plazo máximo de 48 horas subsiguientes a la fecha de ocurridos 
los hechos. 

10.02. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del 
Contrato velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Contrato, así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, por retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

11.01. El valor de este Contrato es fijo y no está sujeto a reajuste de precios por ningún 
concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo, ni parte 
de este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización de la CONTRATANTE y el cumplimiento de los artículos 79 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 120 de su Reglamento General. 

12.02. El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato, se deben tomar en 
cuenta las siguientes: 

13.01. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar este Contrato, sobre la base de los términos 
de referencia elaborados por la entidad contratante; y en tal virtud, no podrá aducir error, 
falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación 
del plazo, o Contratos complementarios. 

13.02. El CONTRATISTA se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a las 
personas designadas por la entidad contratante, toda la información y documentación que 
éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución 
del Contrato, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de 
las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 

Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el Administrador del 
Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente respecto de la ejecución del Contrato. 

13.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar el Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en los documentos 
preparatorios. 4  
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13.04. El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquier otro requerimiento que se derive 
natural y legalmente del objeto del Contrato y sea exigible por constar en cualquier 
documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

13.05. El CONTRATISTA se obliga a cumplir con las disposiciones establecidas en el Código del 
Trabajo, en la Ley de Seguridad Social , adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad 
de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 
relación con el personal que labore en la ejecución de este Contrato, ni con el personal de 
la subcontratista. De manera adicional observará las exigencias de la legislación ambiental 
aplicables al objeto del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las siguientes: 

1. Dar todas las facilidades para la provisión y recepción de los servicios adquiridos a la 
CONTRATISTA. 

2. Realizar la retención del Impuesto a la Renta y demás impuestos aplicables, de 
conformidad con la legislación vigente. 

3. Pagar al CONTRATISTA una vez que se cumplan con las obligaciones establecidas en 
este Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán suscribir Contratos complementarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, y en su Reglamento General. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 

16.01. En base a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se suscribirá el Acta Entrega Recepción Definitiva, para la recepción 
del servicio contratado, a entera satisfacción de la CONTRATANTE en la que constará la 
liquidación económica definitiva, la misma que será suscrita por el CONTRATISTA, 
Administrador del Contrato y la comisión de recepción designada por la CONTRATANTE. 

16.02. De conformidad con el artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, el acta contendrá: antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de 
plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
cualquier otra circunstancia que se estime necesaria, por lo que quienes realicen el acta 
deberán tomar en cuenta lo señalado. 

Las Actas de Entrega-Recepción Parciales y la Definitiva, según la naturaleza del Contrato, 
serán suscritas por las partes, siempre que no existan observaciones pendientes y el 
Administrador del Contrato haya planillado y emitido el informe de conformidad. 

16.03. La liquidación final del Contrato se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así: 

En la liquidación económico contable del contrato, se dejará constancia de lo 
ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el CONTRATISTA, los 
pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por 
cualquier concepto, aplicando los reajustes correspondientes. 
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Podrá también procederse a las compensaciones a las que hubiere lugar. 
La liquidación final será parte del Acta de Recepción Definitiva. 

16.04. Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término que determina la ley, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA, notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA o declarada por la 
CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del Contrato, dejando a salvo 
de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económica correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del Contrato, sin perjuicio de 
iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.05. La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto del 
CONTRATISTA, en el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de 
entrega recepción previstas, o si no las suscribiere en el término de diez días, contado 
desde el requerimiento formal de la entidad contratante. La recepción presunta por parte 
de la entidad contratante, la realizará la máxima autoridad o su delegado mediante 
resolución motivada, que será notificada al CONTRATISTA de conformidad la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

17.01. La CONTRATANTE designa al servidor Guido Patricio Maggi Márquez, en calidad de 
Administrador del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento del 
mismo, con base a lo dispuesto en el artículo 121 de Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

17.02. La CONTRATANTE podrá sustituir al Administrador del Contrato, para lo cual, bastará 
cursar al CONTRATISTA, la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación 
del texto contractual. 

17.03. El Administrador del Contrato velará porque el CONTRATISTA actúe de acuerdo con los 
términos de referencia constantes en la documentación preparatoria, en este Contrato y las 
instrucciones de la Dirección de Operaciones y Servicios de la EMASEO EP; revisará que se 
cumpla con las obligaciones previstas, y demás documentación, previa su autorización para 
la correspondiente gestión de pago. 

17.04. Respecto de su gestión, reportará al Gerente General de la EMASEO EP, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza 
que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del Contrato y presentará un informe 
pormenorizado de la gestión a la máxima autoridad, en orden de completar el informe 
general de cumplimiento de la situación de emergencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE RECEPCIÓN. 

18.01. La Comisión de Recepción de este Contrato por emergencia, estará integrada por el 
Administrador del Contrato y el Profesional Técnico, William Homero Ocaña Oñate. 

18.02. El servidor técnico puede ser sustituido en cualquier momento durante la vigencia de 
ejecución del Contrato, para lo cual bastará una comunicación escrita por parte de la 
CONTRATANTE. 	
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

19.01. Terminación del contrato.- El Contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.02. Causales de Terminación unilateral del Contrato.- Tratándose de incumplimiento del 
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los 
casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

19.03. Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del Contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.04. La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del Contrato no se suspenderá 
por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso 
administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del CONTRATISTA. 

19.05. Terminación por mutuo acuerdo.- De conformidad con el artículo 93 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, "Cuando por circunstancias 
imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere 
posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el 
contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas 
de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos 
en favor de la Entidad Contratante o del CONTRATISTA". 

La institución no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con e/ mismo 
CONTRATISTA". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

20.01. Si existiere divergencias o controversias entre la CONTRATANTE y el CONTRATISTA por el 
contenido y demás obligaciones del Contrato, y no se lograre un acuerdo directo, estas se 
someterán al procedimiento Contencioso Administrativo, contemplado en el Código 
Orgánico General de Procesos; siendo competente para conocer la controversia el órgano 
jurisdiccional determinado conforme lo señala el artículo 299 del COGEP. 

20.02. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 
entiende incorporado el mismo, en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. 

21.01. La CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA, las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias; actuará como agente de retención del impuesto a la renta, de acuerdo con el 
artículo 45 de la ley de régimen tributario interno; con relación al impuesto al valor agregado, 
procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LEY APLICABLE. 

22.01. La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, y de las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones vigentes en 
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el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forrria se deriven 
de la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a la prestación del 
servicio de alquiler de volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, relacionadas con este Contrato por 
emergencia, serán formuladas por escrito o mediante correo electrónico y en idioma 
castellano. Las comunicaciones entre el Administrador del Contrato y el CONTRATISTA se 
harán a través de documentos escritos o por medios electrónicos, cuya constancia de 
entrega debe encontrarse en la copia del documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO. 

24.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito. 

24.02. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: 

El CONTRATISTA: 

EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-552, 3310-159, ext. 116 
Correo electrónico: gmaagi@emaseo.gob.ec   

MOGRO JIMÉNEZ RUBÉN PATRICIO 
Dirección: Pasaje N y Pasaje A, No. S14-284 
Teléfono: 0999225566 
Correo electrónico: rubenpatriciomj@hotmail.com  

patomoaro@hotmail.es   

    

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 

25.01. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo 
lo convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones y suscriben tres 
copias de igual contenido y valor. 

Para constancia de su absoluta conformidad con las estipulaciones contenidas en las 
precedentes cláusulas firman las partes. 

Y 
- Ju 	eira C rasco 

GERENTE GENERAL 	SEO EP 
Mogro Jiménez Rubén Patricio 

CONTRATISTA 

Acción: Nombre: Área: Firma: Fecha: 

Elaborado por: Ab. Leydy Ponce Coello Contratación Pública 4' 19/03/2018 
Revisado por: Dra. Carolina Campaña Córdova Contratación Pública

,,  
19/03/2018 

Aprobado por: Dr. J. Luis Luna Gaibor Director Jurídico IC:\, 19/03/2018 
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CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS 
PARA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Contrato No. 001-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de marzo de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, portadora del RUC. 1768155310001, legalmente representada por 
el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General, de conformidad la 
Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASEO-2018, del 05 de enero de 2018, parte a quien 
en adelante, se la denominará la CONTRATANTE o EMASEO EP; y, por otra parte, el señor 
Rubén Patricio Mogro Jiménez, portador del RUC No. 1707450886001, parte a quien en 
adelante se le denominará el CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente 
Contrato, al tenor de las siguientes Cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES. 

	

1.01. 	La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemenlo No. 395, del 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, 
numeral 31, define a las situaciones de emergencia como: "...aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

	

1.02. 	El artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 ibídem: "...la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se 
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, 
inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de 
domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez 
suscrito el respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos". 

1.03. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las contrataciones 
que respondan a situaciones de emergencia de la Entidad Contratante, no 
estarán incluidas en el Plan Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la 
Empresa. 

	

1.04. 	La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, en el artículo 
361, de la Declaratoria de Emergencia, establece que: "La máxima autoridad de la 
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entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente 
para atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el 
procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el 
numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en 
el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los 
elementos que defienden una situación como emergente y que deben resaltarse 
en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e  
imprevisibilidad,  debiendo ser concreta, objetiva y probada.  Cualquier 
declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten 
a lo indicado, se considerarán elusión de procedimientos precontractuales." 
(Énfasis agregado). 

1.05. El Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 
fortuito como "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc". 

1.06. Mediante Memorando No. 017-CGT-2018, del 09 de febrero de 2018, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, emitió el Informe Técnico Motivado para 
Regularizar el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito, en el que 
indica que, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota 
vehicular, así como de la operación del servicio público de recolección en el 
Distrito Metropolitano, " ... Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras 
de evitar una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia, para la 
Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección 
(...), ya que la situación informada en este documento es de atención inmediata, 
siendo imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado real 
de la flota". De manera adicional señaló que, la crítica situación en la recolección 
de residuos sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria 
que realicen la operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable 
de la situación encontrada) y se han probado las deficiencias en la prestación del 
servicio público, que son de conocimiento general. 

1.07. Mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, del 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaibor, Director Jurídico informó que: "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico 
adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 09 de febrero de 2018, 	es 
jurídicamente viable la declaratoria de emergencia, para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP 
para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual,  
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva,  previamente determinada 
como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 
31 de la LOSNCP y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto del 2016, según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico...". 

1.08. Con base en los informes técnico y jurídico, antes mencionados, el Gerente 
General de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, emitió la Resolución 
Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, del 16 de febrero de 2018 mediante la 
cual, resolvió: "... Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la Empresa Públic7  Metropolitana 
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de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito". 

1.09. La Empresa Pública Metropolitana de Aseo, tiene la necesidad urgente de 
contratar la prestación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, de conformidad con la justificación técnica que consta en el 
Memorando No. 061-SDPG-2018, de 07 de febrero de 2018, suscrito por el Ingeniero 
Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, Servicios y Gestión Ambiental, 
que en su parte medular indica que: "...se sugiere contar con 43 unidades para 
cubrir los 89 servicios distribuidos en los diferentes turnos. [...] (ajustados al 
cronograma de la reparación de la maquinaria con memorando 041-DRME-2018 y 
tomando en cuenta un tiempo prudencial de seguridad) o mientras mejoren las 
condiciones de operatividad de la flota, apoyando a las rutas tanto a pie de 
vereda como de carga lateral..."; para lo cual, se aplicará el procedimiento de 
emergencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 57 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución 
No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016. 

1.10. Mediante Memorando No. 042A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el señor 
Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, remitió al Ingeniero Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, el informe de estudio de precio 
referencial para la contratación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la 
recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, documento en el cual indicó que: "...4. De acuerdo a la invitación 
publicada en la página web de la EMASEO EP se presentaron dos ofertas, de los 
proveedores: Compañía de Transporte Pesado Carlos Fernández S.A. y Mogro 
Jimenez (sic) Ruben (sic) Patricio. Una vez realizado el estudio y análisis de costos, 
se evidencia que el proveedor que oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al 
menor costo, es MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencial para la 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO", por un monto total por $521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE 
Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA con 14/100) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se 
sirva dar inicio al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el 
proveedor MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO." Mediante sumilla inserta, el Ing. Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico dispuso: "Javier Iniciar trámite conforme a 
emergencia 23/02/18". 

1.11. 	Adjunto al Memorando descrito en el numeral anterior, constan los siguientes 
documentos: 

Informe para el Alquiler de volquetas para la recolección y transporte de 
residuos sólidos del DMQ, suscrito por el señor Javier Campoverde, Director de 
Operaciones y Servicios, en el que consta la justificación para contratar la 
prestación del Servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte 
de residuos sólidos, para dar apoyo a las actividades de recolección. 
Estudio y análisis alquiler de volquetas para la recolección de residuos sólidos 
del DMQ, del 23 de febrero de 2018, aprobado por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios, a fin de determinar el 

	

presupuesto referencia! para la presente adquisición.  
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Formulario de Pedido de Contratación, de 23 de febrero de 2018, suscrito por el 
señor Javier Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el ingeniero 
Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico. 

- Términos de referencia para la prestación de servicio de alquiler de volquetas 
para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos del DMQ, suscritos 
por el señor Javier Campoverde, Director de Operaciones y el Ingeniero Paúl 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico. 

- Orden de prestación del servicio, contenida en el correo electrónico de 23 de 
febrero de 2018. 
"Invitación Contratación de volquetas para recolección de Residuos Sólidos", 
documento al que se apareja dos manifestaciones de interés presentadas en 
atención a la referida invitación. 

- Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, documento al cual va 
adjunto el Informe Técnico Motivado para regularizar el servicio de recolección 
de residuos sólidos en Quito, suscrito por el Ingeniero Paúl Luzuriaga, 
Coordinador General Técnico. 
Memorando No. 061-SDPG-2018, de 07 de febrero de 2018, suscrito por el 
Ingeniero Antonio Sáenz, Subdirector de Diseño, Planificación, Servicios y 
Gestión, documento con el que se adjunta el informe de aplicación del plan de 
contingencia febrero 2018. 

1.12. Mediante Memorando No. 043A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el Director 
de Operaciones, señor Javier Campoverde, solicitó a la Directora Financiera, 
Tecnóloga Selma Fiallos, la emisión de la respectiva Certificación Presupuestaria 
para la provisión del servicio de alquiler de volquetas para la recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios en el DMQ, bajo la modalidad de 
contratación por emergencia. 

1.13. 	La Dirección Financiera, mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestaria 
No. 2018-017.1, de 23 de febrero de 2018, suscrita por la Directora Financiera, 
Tecnóloga Selma Fiallos, conjuntamente con la Líder de Presupuesto, Ing. Cristina 
Elizalde, certificaron la disponibilidad presupuestaria para dicha contratación, por 
un valor de USD. 584.811,70, valor que incluye IVA, cuyo egreso se efectuará de la 
Partida Presupuestaria No. 630504 "MAQUINARIA Y EQUIPO". 

1.14. Mediante Memorando No. 044A-DROS-2018, de 23 de febrero de 2018, el Director 
de Operaciones, señor Javier Campoverde, solicitó al Gerente General, Ing. Juan 
A. Neira Carrasco, su autorización para la contratación del servicio de alquiler de 
volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme la documentación adjunta. Además, sugirió que 
la contratación se realice: "...con el proveedor Mogro Jimenez (sic) Ruben (sic) 
Patricio quien oferta el servicio requerido por la EMASEO EP al menor costo..."; y, 
mediante sumilla inserta en el memorando antes mencionado, el Gerente General, 
quien dispuso: "Dirección Jurídica: Autorizado" del 23 de febrero de 2018. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES DEL CONTRATO. 

2.01. Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) El Formulario de Pedido de Contratación; 
b) Los Términos de referencia y demás documentación preparatoria; 
c) La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato presentada por el CONTRATISTA, 

constituida en la póliza No. 91171, otorgada por SEGUROS EQUINOCCIAL el 19 de 
marzo de 2018, con vigencia de cobertura desde el 25 de febrero de 2018; 

d) La Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, de 16 de febrero de 2018, 
mediante la cual se declara la emergencia para la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP; 
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e) La Certificación Presupuestaria No. 2018-017.1, de 23 de febrero de 2018, que acredita 
la existencia de fondos y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Contrato por emergencia; 

f) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 
para celebrar este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

3.01. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas: 

1) Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este Contrato, se atenderá a su tenor literal. 

2) Si no están definidos, se estará a lo dispuesto en el Contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos de soporte del mismo, 
prevalecerán las disposiciones del Contrato. 

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 
IV de la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los Contratos". 

3.02. Definiciones: En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 
manera que se indica a continuación: 

a. "Contratista", es la persona natural o jurídica con quien se suscribe el contrato. 
b. "Contratante" o "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el 

procedimiento del cual surge o se deriva el presente Contrato. 
c. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
d. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Púbica. 
e. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4.01. El CONTRATISTA se obliga para con la EMASEO EP, a prestar el servicio de alquiler de 
volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito, según las características que se detallan a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse Código  
CPC 

1 
Prestación del servicio de alquiler volquetas para realizar la 

recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios en el 
DMQ, 

491190311 

Según lo determinado en los términos de referencia suscritos por el señor Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y el Ing. Paul Luzuriaga, Coordinador 
General Técnico de la EMASEO EP: 

4. ALCANCE: 

Con el alquiler de volqueta se busca complementar el servicio que presta la 
flota propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá 
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considerar que la recolección es programada de lunes a sábado, 
aplicando las frecuencias (lunes, miércoles y viernes o martes, jueves y 
sábado) y horarios determinadas por la EMASEO EP (Matutino, Diurno, 
Vespertino y Nocturno). 
Se requiere el alquiler de volquetas de al menos 8m3 de capacidad 
nominal, con conductor incluido, para cada turno; 
Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "E" vigentes 
mientras dure la prestación del servicio y el proveedor asumirá 
cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite relacionado; 
El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del 
CONTRATISTA; 
El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del 
CONTRATISTA; 
El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades 
durante el tiempo que dure la contratación estará a cargo del proveedor, y 
deberán ser los necesarios y suficientes para prestar adecuadamente el 
servicio en las rutas asignadas por EMASEO EP; 
El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas y 
que cumplan todos los requisitos y permisos de circulación en el DMQ; 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los respectivos permisos y 
mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como 
asumir cualquier costo de obtención, renovación o cualquier trámite 
relacionado; 
El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito 
y de seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de personal en 
lugares no autorizados, cobertor para carga, y la altura máxima de carga 
del vehículo. El CONTRATISTA será responsable solidario de su observancia; 
Cada volqueta deberá contar con los implementos mecánicos y de 
seguridad requeridos por la normativa de tránsito nacional y local; 
La EMASEO EP asignará implementos que servirán para recoger 
desperdicios que pudieren encontrarse o resultar desperdigados durante el 
proceso de recolección; 
Por ningún concepto las volquetas serán desviadas de las rutas 
asignadas, salvo expresa disposición del Administrador del Contrato o del 
Director de Operaciones; 
Cada jornada de trabajo nominal considerará 8 horas laborables; 
Para la cuantificación de jornadas, se verificará el cumplimiento de uno o 
más viajes o ingresos a las Estaciones de Transferencia o punto de 
disposición asignado, que solo o sumados, alcancen un mínimo de 8 
toneladas de peso neto, o de 70 Ton-m3 de peso volumétrico (que es el 
resultado de multiplicar el peso registrado en cada viaje por el volumen de 
carga de la volqueta), medidos según los registros de pelaje de las 
estaciones de transferencia o puntos de disposición. 
En caso de que se registre exceso de agua en los residuos transportados, o 
la presencia de agua en exceso, deberá escurrirse ese exceso de agua, 
para cuantificar el peso de los residuos efectivamente recolectados. 
Las volquetas o los conductores deben contar con un sistema de 
Posicionamiento global GPS, o cualquier medio tecnológico de rastreo 
satelital, celular o similar, que se mantenga operativo mientras se ejecuta la 
ruta asignada, y la EMASEO EP debe tener acceso a ese sistema de rastreo, 
sin costo adicional, a fin de verificar que se realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• A cada volqueta requerida, se le asignará una ruta de recolección, por cada 
día y turno que fuera programada en caso de ser necesario se dispondrán días 
y turnos de trabajo en fines de semana y/o feriados. 
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• La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo 
de recolección a realizar, pudiendo ser: 

• Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
• Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas de 

recolección. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las 
rutas, planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en 
condiciones de seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o 
ayudantes de recolección asignados por EMASEO para cada volqueta, 
puedan realizar su trabajo. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volqueta no 
podrá cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de 
construcción. El Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la 
localización de esos escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de encontrar 
escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea entre el 
material que se remueve de la parte superior, como entre el material 
remanente en el contenedor, deberá notificar al Supervisor de Campo, de la 
ubicación de ese contenedor, en cualquier momento del recorrido, y hasta su 
descarga en el punto de disposición. 

[...]7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades se busca atender de manera oportuna 
cada ruta, para satisfacer integralmente la demanda del Servicio y mejorar las 
condiciones ambientales. 
El servicio esperado consiste en: 

• Ingresar a la hora determinada por el Administrador o Supervisor de la 
EMASEO EP. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 

minutos luego de recibidas las instrucciones de trabajo. 
• Ejecución de rutas de recolección hasta el llenado de la capacidad de 

carga por viaje. 
• Traslado a estación de transferencia a punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetas se conoce de la programación 
mensual de recolección de EMASEO. El requerimiento especifico del número y el 
tiempo de servicio de las volquetas y sus conductores para operar será 
comunicado semanalmente por el Administrador del Contrato de EMASEO, hasta el 
sábado anterior a la semana que empieza el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro 
del tiempo permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o 
causas imputables al CONTRATISTA, deberá sustituir la volqueta y/o conductor para 
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reanudar el servicio en un máximo de 60 minutos desde la notificación del 
incidente. Caso contrario, EMASEO EP podrá suspender esa asignación de ruta o 
frecuencia y reasignar a otro proveedor, sin lugar a reclamo del CONTRATISTA. 

6. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar 
vehículos pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, 
de manera continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar 
fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el CONTRATISTA y sus 
conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio contratado, 
es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el CONTRATISTA actúa en 
nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de 
cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único 
responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con las obligaciones legales, 
laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 

En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o 
responsable de obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la 
relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, 
específicamente del tipo comercial. 

En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Administrador del Contrato, evidenciare que alguno de los conductores no cumple 
con los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para 
operar el vehículo contratado, o no acata las disposiciones y normativa de 
tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la 
remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser acatada de 
manera inmediata por el CONTRATISTA. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de 
trabajo e implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, 
con el logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
• Casco de seguridad de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud 

de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo -
Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de 
Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente 
de Trabajo - Decreto Ejecutivo 2393. 

Equipo de trabajo: 

El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que 
cumplan todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Será responsabilidad del proveedor, presentar los permisos respectivos, y 
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mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir 
cualquier costo que su obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, 
demande. 

Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le 
permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta semi abierta, 
con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal. 

Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos 
que cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y alineadas, y 
alarma de retroceso. 

Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o 
similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de la 
ejecución de ruta". 

CLÁUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO. 

5.01. El valor del presente Contrato por emergencia, que la CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA, es de USD. 142,86 (CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA con 86/100) como precio unitario por cada jornada de trabajo, 
resultando un valor total de USD. 521.296,14 (QUINIENTOS VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 14/100), más IVA, de 
conformidad con los documentos preparatorios presentados por el área requirente. 

5.02. 	Los precios establecidos en este Contrato, constituirán la única compensación al 
CONTRATISTA por todo el servicio contratado, lo cual incluye todos sus costos, inclusive 
cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor 
Agregado que será añadido al precio del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

6.01. El pago se efectuará una vez que, el Administrador del Contrato valide los soportes 
del servicio recibido, suscriba las planillas y las Actas de Entrega Recepción Parciales o 
Definitiva del Servicio según corresponda, a entera satisfacción de la EMASEO EP; 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

6.02. De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTE, retendrá igualmente el valor de las 
multas que fueren procedentes, de acuerdo con lo establecido en este instrumento. 

6.03. Pagos indebidos: La CONTRATANTE se reserva el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier tiempo, antes, durante o después de la prestación del servicio, 
sobre cualquier pago indebido realizado, por error de cálculo o por cualquier otra razón, 
debidamente justificado, obligándose el CONTRATISTA, a satisfacer las reclamaciones que 
por este motivo, llegare a plantear la CONTRATANTE, reconociéndose además la tasa 
máxima de interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

7.01. En este Contrato se rendirán las siguientes garantías: 

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: El CONTRATISTA, previo a la suscripción del 
Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y con el fin de responder por las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con este Contrato, rindió una 
garantía por concepto de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual consta instrumentada en la 
Póliza No. 91171, otorgada por SEGUROS EQUINOCCIAL el 19 de marzo de 2018, con 
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vigencia de cobertura desde el 25 de febrero de 2018, ascendiendo la suma asegurada a 
USD 26.107,67 (VEINTISEIS MIL CIENTO SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 67/100). 

7.02. Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
CONTRATANTE en los siguientes casos: 

7.02.01. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

a) Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el 
Contrato, por causas imputables al CONTRATISTA. 

b) Si el CONTRATISTA no renovare la Póliza, cinco (5) días antes de su vencimiento. 

7.03. La garantía entregada se devolverá de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. Entre tanto, deberá mantenerse vigente, lo que será vigilado y exigido por la 
CONTRATANTE. 

CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

8.01. El plazo para la prestación del servicio de alquiler de volquetas para recolección y 
transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, es de 41 días, 
contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato o hasta agotar el monto 
presupuestado, lo que ocurra primero; se reconocerán las órdenes de trabajo previas. 

CLÁUSULA NOVENA.- PRÓRROGAS DE PLAZO. 

9.01. La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes 
casos: 

a) Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la 
solicitud, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la fecha de producido el hecho, 
siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o caso fortuito 
aceptado como tal por la máxima autoridad de la entidad CONTRATANTE o su 
delegado, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la 
causa de fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a continuar con 
la ejecución del Contrato, sin necesidad de que medie notificación por parte del 
Administrador del Contrato para reanudarlo. 

b) Por suspensiones en la ejecución del Contrato, motivadas por la CONTRATANTE u 
ordenadas por ella y que no se deban a causas imputables al CONTRATISTA. 

c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales 
en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 

9.02. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del 
sustituido. Y en tal caso, se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la 
CONTRATANTE, previo informe del Administrador del Contrato e informe jurídico de 
pertinencia; mismo que será notificado en debida forma al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS. 

10.01. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, considerando la naturaleza de la presente contratación, en caso de 

e\)(  incumplimiento del Contrato se aplicara una multa del 3 por mil por cada día de r ,traso, 
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en la ejecución de las obligaciones contractuales y disposiciones de ejecución formuladas 
por el Administrador del Contrato. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado como tal por la CONTRATANTE, para lo cual se notificará a la 
EMASEO EP, dentro de un plazo máximo de 48 horas subsiguientes a la fecha de ocurridos 
los hechos. 

10.02. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del 
Contrato velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
Contrato, así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, por retraso 
en el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

11.01. El valor de este Contrato es fijo y no está sujeto a reajuste de precios por ningún 
concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. 

12.01. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni todo, ni parte 
de este Contrato. Sin embargo, podrá subcontratar determinados servicios, previa 
autorización de la CONTRATANTE y el cumplimiento de los artículos 79 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 120 de su Reglamento General. 

12.02. El CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u 
omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por 
ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato, se deben tomar en 
cuenta las siguientes: 

13.01. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar este Contrato, sobre la base de los términos 
de referencia elaborados por la entidad contratante; y en tal virtud, no podrá aducir error, 
falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación 
del plazo, o Contratos complementarios. 

13.02. El CONTRATISTA se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a las 
personas designadas por la entidad contratante, toda la información y documentación que 
éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución 
del Contrato, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de 
las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos. 

Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el Administrador del 
Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente respecto de la ejecución del Contrato. 

13.03. Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTA 
ejecutar el Contrato conforme a los términos de referencia establecidos en los documentos 
preparatorios. 
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13.04. El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquier otro requerimiento que se derive 
natural y legalmente del objeto del Contrato y sea exigible por constar en cualquier 
documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

13.05. El CONTRATISTA se obliga a cumplir con las disposiciones establecidas en el Código del 
Trabajo, en la Ley de Seguridad Social , adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad 
de patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni 
relación con el personal que labore en la ejecución de este Contrato, ni con el personal de 
la subcontratista. De manera adicional observará las exigencias de la legislación ambiental 
aplicables al objeto del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. 

14.01. Son obligaciones del CONTRATANTE las siguientes: 

1. Dar todas las facilidades para la provisión y recepción de los servicios adquiridos a la 
CONTRATISTA. 

2. Realizar la retención del Impuesto a la Renta y demás impuestos aplicables, de 
conformidad con la legislación vigente. 

3. Pagar al CONTRATISTA una vez que se cumplan con las obligaciones establecidas en 
este Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. 

15.01 Por causas justificadas, las partes podrán suscribir Contratos complementarios, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, y en su Reglamento General. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 

16.01. En base a lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se suscribirá el Acta Entrega Recepción Definitiva, para la recepción 
del servicio contratado, a entera satisfacción de la CONTRATANTE en la que constará la 
liquidación económica definitiva, la misma que será suscrita por el CONTRATISTA, 
Administrador del Contrato y la comisión de recepción designada por la CONTRATANTE. 

16.02. De conformidad con el artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, el acta contendrá: antecedentes, condiciones 
generales de ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de 
plazos, constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
cualquier otra circunstancia que se estime necesaria, por lo que quienes realicen el acta 
deberán tomar en cuenta lo señalado. 

Las Actas de Entrega-Recepción Parciales y la Definitiva, según la naturaleza del Contrato, 
serán suscritas por las partes, siempre que no existan observaciones pendientes y el 
Administrador del Contrato haya planillado y emitido el informe de conformidad. 

16.03. La liquidación final del Contrato se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así: 

En la liquidación económico contable del contrato, se dejará constancia de lo 
ejecutado, se determinarán los valores recibidos por el CONTRATISTA, los 
pendientes de pago o los que deban deducírsele o deba devolver por 
cualquier concepto, aplicando los reajustes correspondientes. 
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Podrá también procederse a las compensaciones a las que hubiere lugar. 
La liquidación final será parte del Acta de Recepción Definitiva. 

16.04. Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de 
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término que determina la ley, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA, notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONTRATISTA o declarada por la 
CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación del Contrato, dejando a salvo 
de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económica correspondiente. 

Las partes buscarán en el plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción definitiva 
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del Contrato, sin perjuicio de 
iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas. 

16.05. La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto del 
CONTRATISTA, en el caso de que éste se negare expresamente a suscribir las actas de 
entrega recepción previstas, o si no las suscribiere en el término de diez días, contado 
desde el requerimiento formal de la entidad contratante. La recepción presunta por parte 
de la entidad contratante, la realizará la máxima autoridad o su delegado mediante 
resolución motivada, que será notificada al CONTRATISTA de conformidad la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

17.01. La CONTRATANTE designa al servidor Guido Patricio Maggi Márquez, en calidad de 
Administrador del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento del 
mismo, con base a lo dispuesto en el artículo 121 de Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

17.02. La CONTRATANTE podrá sustituir al Administrador del Contrato, para lo cual, bastará 
cursar al CONTRATISTA, la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación 
del texto contractual. 

17.03. El Administrador del Contrato velará porque el CONTRATISTA actúe de acuerdo con los 
términos de referencia constantes en la documentación preparatoria, en este Contrato y las 
instrucciones de la Dirección de Operaciones y Servicios de la EMASEO EP; revisará que se 
cumpla con las obligaciones previstas, y demás documentación, previa su autorización para 
la correspondiente gestión de pago. 

17.04. Respecto de su gestión, reportará al Gerente General de la EMASEO EP, debiendo 
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza 
que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del Contrato y presentará un informe 
pormenorizado de la gestión a la máxima autoridad, en orden de completar el informe 
general de cumplimiento de la situación de emergencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- COMISIÓN DE RECEPCIÓN. 

18.01. La Comisión de Recepción de este Contrato por emergencia, estará integrada por el 
Administrador del Contrato y el Profesional Técnico, William Homero Ocaña Oñate. 

18.02. El servidor técnico puede ser sustituido en cualquier momento durante la vigencia de 
ejecución del Contrato, para lo cual bastará una comunicación escrita por parte de la 
CONTRATANTE. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

19.01. Terminación del contrato.- El Contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.02. Causales de Terminación unilateral del Contrato.- Tratándose de incumplimiento del 
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los 
casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

19.03. Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del Contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 

19.04. La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del Contrato no se suspenderá 
por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso 
administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del CONTRATISTA. 

19.05. Terminación por mutuo acuerdo.- De conformidad con el artículo 93 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, "Cuando por circunstancias 
imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere 
posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el 
contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas 
de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. 

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos 
en favor de la Entidad Contratante o del CONTRATISTA". 

La institución no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo 
CONTRATISTA". 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

20.01. Si existiere divergencias o controversias entre la CONTRATANTE y el CONTRATISTA por el 
contenido y demás obligaciones del Contrato, y no se lograre un acuerdo directo, estas se 
someterán al procedimiento Contencioso Administrativo, contemplado en el Código 
Orgánico General de Procesos; siendo competente para conocer la controversia el órgano 
jurisdiccional determinado conforme lo señala el artículo 299 del COGEP. 

20.02. La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 
entiende incorporado el mismo, en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. 

21.01. La CONTRATANTE efectuará al CONTRATISTA, las retenciones que dispongan las leyes 
tributarias; actuará como agente de retención del impuesto a la renta, de acuerdo con el 
artículo 45 de la ley de régimen tributario interno; con relación al impuesto al valor agregado, 
procederá conforme a la legislación tributaria vigente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONOCIMIENTO DE LEY APLICABLE. 

22.01. La CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, y de las resoluciones 
emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones vigentes en 
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el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven 
de la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

23.01. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a la prestación del 
servicio de alquiler de volquetas para recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, relacionadas con este Contrato por 
emergencia, serán formuladas por escrito o mediante correo electrónico y en idioma 
castellano. Las comunicaciones entre el Administrador del Contrato y el CONTRATISTA se 
harán a través de documentos escritos o por medios electrónicos, cuya constancia de 
entrega debe encontrarse en la copia del documento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- DOMICILIO. 

24.01. Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio 
en la ciudad de Quito. 

24.02. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

La CONTRATANTE: 

El CONTRATISTA: 

EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-552, 3310-159, ext. 116 
Correo electrónico: gmaagi@emaseo.gob.ec   

MOGRO JIMÉNEZ RUBÉN PATRICIO 
Dirección: Pasaje N y Pasaje A, No. S14-284 
Teléfono: 0999225566 
Correo electrónico: rubenoatriciomj@hotmail.com  

patomogro@hotmail.es  

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 

25.01. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo 
lo convenido en el presente Contrato y se someten a sus estipulaciones y suscriben tres 
copias de igual contenido y valor. 

Para constancia de su absoluta conformidad con las estipulaciones contenidas en las 
precedentes cláusulas firman las partes. 

Juan A. Neira Carrasco 
	

Mogro Jiménez Rubén Patricio 
GERENTE GENERAL EMASEO EP/"), 	 CONTRATISTA 

Acción: Nombre: Área: Firma: Fecha: 

Elaborado por: Ab. Leydy Ponce Coello Contratación Pública 4 19/03/2018 

Revisado por: Dra. Carolina Campaña Córdova Contratación Pública --- 19/03/2018 

Aprobado por: Dr. J. Luis Luna Gaibor Director Jurídico I EL 19/03/2018 
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Póliza de Seguro de Fianzas Nro.: 	91171 

Renovación : 

Endoso : O 

Referencia : O 

SEGUROS. .     
EQUINOCCIAL  
• ro DV.DiC /ATES A mivisn 

SECTOR PUBLICO 
5554726 

RUC : 1790007502001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL Resolución No. 5368 

ASEGURADO 
	

116203 - EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO EP 

Dirección 
	

AV. MARISCAL SUCRE SN Y AV. MARIANA DE JESUS 

AFIANZADO 
	

389426 - MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

Dirección 
	PASAJE A S14284 Y CARAPUNGO, SANTA ANITA 3 

RIESGO ASEGURADO: 
	

VALOR ASEGURADO 
	

VIGENCIA 
FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 	

US$ 	26,107.67 	Desde: 25-2-2018 	Hasta: 26-5-2018 
	

Dias: 90 

PRIMA 

CONTRIBUCION SUPER DE BANCOS 

0.5 % SEGURO CAMPESINO 

% SSC NO RETENIDO 

DERECHOS DE EMISION 

12 % I.V.A. 

OTROS 

 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 
US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

225.31 

7.89 

1.13 

0.00 

0.50 

28.18 

0.00 

TOTAL 

 

263.01 

Con sujeción a las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de la presente Póliza y mediante el pago de la prima convenida, 
SEGUROS EQUINOCCIAL S. A. 	 que en adelante se llamará la Compañía, se obliga a favor de: 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO EP 
que en adelante se llamará el Asegurado, al pago del valor de los daños que, hasta por la suma máxima de: 
VEINTISEIS MIL CIENTO SIETE CON 67/100 Dolares EE.UU 

le ocasione MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

que en adelante se llamará el Afianzado,por la falta de cumplimiento del contrato celebrado para: 

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA PROVISION DE SERVICIO DE ALQUILER DE 43 
VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

ESTA POLIZA SE RIGE BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ADJUNTAS 
La presente póliza es Incondicional, Irrevocable y de Cobro.  Inmediato, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento; y de conformidad con lo establecido en Contrato principal afianzado; y las condiciones 
generales de esta póliza. 

Esta póliza no tiene relación con ningún otro instrumento, contrato o documento que exista o pueda existir entre el 
Asegurado, el Afianzado y terceras personas. Por lo tanto, dejamos expresa constancia que dichos documentos o contratos 
no modifican, enmiendan o amplían la presente póliza y que la Compañia, responderá exclusivamente por la obligación 
aqui expresada. 

Transcurrido el período de vigencia señalado, la presente póliza caducará y cesará simultáneamente las obligaciones asumidas 
por la Compañia, aún cuando el original del presente documento no sea devuelto. Esta póliza podrá ser renovada a petición 
escrita del Asegurado o del Afianzado. 

En testimonio de lo cual, firman la presente póliza un representante de la Compañía, conjuntamente con el Asegurado y el 
Afianzado, en QUITO, 19 de MARZO de 2018 

El Cóntratista 
1707450886001 

ORIGINAL 
El presente formulario fue aprobado por le 

CASA 
Superintendencia de Bancos, según resolución No. 96-027-S, del 29 de enero 1996. 
MATRIZ: AV. ELOY ALFARO No 33.400 Y AYARZA EDIFICIO SEGUROS EQUINOCCIAL CASILLA 17034 TELE: 023084000 • QUITO•ECUADOR 

GUAYAQUIL: AV. LAS LOMAS ROTARISMO 418 Y LA QUINTA TELE: 04-2885518 - 
CUENCA AV. DEL ESTADIO 2.10 Y FLORENCIA ASTUDILLO TELE: 24104055 - 

MANTA FLAVIO REYES 5/14 PISO 1 TELF: 05.2820507 • 
IBARRA AV. CAPITAN CRISTOBAL DE TROYA 1170 Y CARLOS AIERLO TELE: 00.2011080 • 

AMBATO: RODRIGO PACHANO 1580 INTERSECCION DELICIA TELF: 032420000 - 
I nIA. PASME FNR1011F RIISTAPAANTF 17.10 Y .111AN.ICISIF PFÑA TFI F.  0715708/1/1- 

Él-Kségurado 

1768155310001 
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SEGURO DE VIGENCIA DEL DOCUMENTO POLIZA ANEXO 

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Desde: 25-2-2018 Hasta: 26-5-2018 91171 

Asegurado 
116203 - EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO EP 

CONDICIONES GENERALES 

POLIZA DE SEGUROS DE FIANZAS No. 91171 
RIESGO ASEGURADO: FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
CONDICIONES GENERALES 
Art.1.- En caso de discordancia entre las Condiciones Generales, Particulares y Especiales, 
predominarán estas últimas. 
Art.2.- La vigencia de la presente póliza terminará antes de la fecha señalada en la misma, 
tan pronto como se presente 
a la Compañia las Actas de Recepción correspondientes, el original de la póliza o la 
certificación correspondiente al 
cumplimiento de las obligaciones' contractuales, Hoy cuando la Compañía pague el valor 
asegurado, por incumplimiento del 
contrato por parte del Contratista. 
Art.3.- Cualquier modificación del contrato convenida entre el Asegurado y el Afianzado, que 
no haya sido aceptada por la 
Compañía, no obligará a ésta a responder por tales modificaciones. 
Art.4,- Este seguro se mantendrá vigente por el tiempo de duración del contrato y de sus 
prórrogas o ampliaciones legalmente 
convenidas, en cuyo caso el Contratista pagará la prima respectiva por el período 
correspondiente. 
Art.5.- Ni la Compañía, ni el Afianzado podrán revocar esta póliza. 
Art.6.- AMPAROS: 
6.1. SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
El amparo de seriedad de la propuesta para la adjudicación de una licitación o concurso, 
garantiza al asegurado contra el 
incumplimiento por parte del afianzado, de las obligaciones establecidas, especialmente, la de 
celebrar el contrato objeto de la 

licitación o concurso, en los términos acordados entre las partes. 
6.2. CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
La presente póliza cubre el riesgo de incumplimiento de contrato y las obligaciones que 
contrajere el Afianzado a favor de terceros 
relacionados con el Contrato. No responde la Compañía por el incumplimiento de contrato que 
sea ocasionado por fuerza mayor o 
caso fortuito. 
6,3. BUEN USO DE ANTICIPO 
El amparo de anticipo garantiza al Asegurado contra el uso o apropiación indebida que el 
Afianzado haga de los anticipos de cualquier 
naturaleza, sea con dinero, giros a la vista u otra forma de pago, que se le hayan otorgado 
Para la ejecución del contrato. 
6.4, BUEN USO DE CARTA DE CREDITO 
La Compañía garantiza el buen uso de la carta de crédito abierta por el asegurado a Favor del 
contratista. 
Art.7.- El reclamo del Asegurado por motivo de este seguro, deberá hacerlo tan pronto como se 
produzca la declaración de incumplimiento 
de contrato o de que existan obligaciones en mora del Afianzado frente a terceros vinculados 
con el contrato, Hoy en cualquier momento 
durante la vigencia de la Póliza. 
Art.8.- El Afianzado se compromete a enviar a la Compañía copias certificadas de los informes 
del Asegurado respecto de las fiscalizaciones 
periódicas que éste realizare. 
Art.9.- En caso de pago del seguro por la Compañía, el Asegurado cederá a favor de ella todos 
los derechos contra el Afianzado, por razón de 
la presente póliza, hasta cubrir la suma que la Compañía hubiera pagado al Asegurado-El 
Asegurado se obliga a hacer la cesión de tales 
derechos a favor de la Compañía, hasta el valor total de la indemnización pagada. 
Art.10.-La indemnización a que da derecho este seguro podrá ser cobrada únicamente por el 
Asegurado. 
Art.11.-Para el pago de esta garantía, se requerirá presentar a la Compañía una declaración 
escrita y oficial suscrita por 14 máxima autoridad 
de la entidad Asegurada, sobre el incumplimiento del respectivo contrato, o la mora del 
Afianzado en sus obligaciones frente a terceros. 
Recibida dicha declaración, la Compañía procederá inmediatamente y sin más trámites al pago 

Página 1 
CASA MATRIZ: AV. ELOY ALFAR0115.33-400 Y AYARIA. EDIF. SEGUROS EQUINOCCIAL, CASILLA: 17.03-4557.A. TELF: (02) 306d000. FAX: (02) 395-4000 441 5003. QUITO • ECUADOR 

GUAYAQUIL: AV. DEL ROTARISMO 410 Y CALLE QUINTA ESQ. TELEF.PSX (04) 0688515 
CUENCA: EL BATAN 6.27 E IMBABURA • TELE: (07) 562.055 • FM: (07) 662.040 

AMBATO: AV. LOS CAPUUES /0 15.49 ENTRE MONTALVO Y LAS DELICIAS. TELE: (03) 2420.900 
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SEGURO DE 

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 	1 Desde: 25-2-2018 Hasta: 26-5-2018 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO ANEXO 

O 

POLIZA 

91171 

Asegurado 
	116203 - EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO EP 

del valor asegurado en el caso de incumplimiento 
del contrato o al pago del valor requerido para satisfacer obligaciones del Afianzado frente a 
terceros relacionados con el Contrato. 
Art.12.- La Garantía se pagará a solicitud del Asegurado, aun cuando no medie orden o 
autorización del Afianzado. 
Art.13.-E1 Afianzado se constituye en deudor de la Compañía por el valor de la indemnización 
que esta pague al Asegurado. También se considerará 
de cargo del Afianzado todos los gastos que la Compañía 	hiciere en razón del pago del 
seguro. La sola declaración de la Compañía sobre el valor 
de la indemnización, intereses y gastos causados, será aceptada obligatoriamente por el 
Afianzado, como prueba suficiente del valor a su cargo, 
el cual se presumirá verdadero mientras no se compruebe lo contrario. 
Art.14.-Toda cuestión que se suscitare por razón de esta póliza, queda sometida a la 
jurisdicción ecuatoriana. 
Art.15.-Las acciones contra la Compañía deben ser deducidas en el domicilio de ésta; las 
acciones contra el Asegurado o el Afianzado, en el domicilio 
del demandado. 

En testimonio de lo acordado se firma en QUITO, 19 de MARZO de 2018 

EL ASEGURADO 
	

CONTRATISTA 
	

SEGUROS EQUINOCCIAL S.A. 

SEGUROS 
EQUINOCCIAL 

buurcxre-AVms 

Página 2 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Noj jj - EMASEO EP - 2018 

JUAN A. NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSIDERANDO: 

Que, e! artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la contratación 
pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 326, numeral 15, de la Carta Magna ibídem, establece que, "Se prohibe 
la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental..."; 

Que, el artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que, "Los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico..."; 

Que, de conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia exclusiva del 

gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios públicos de 
aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos sólidos; 
actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión institucional de la 
EMASEO EP; 

Que, con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de desechos 

sólidos y saneamiento ambiental, se creó la Empresa Municipal de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 1993, la cual fue 

sucedida jurídicamente por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, cuyo objeto principal es 

el operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de fas 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 

Registro Oficial No. 395, de 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, numeral 31, define 
a la emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas 
por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 

concreta, inmediato, imprevista, probada y objetiva"; 
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Que, el Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 
fortuito como ''el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc". La fuerza mayor es un hecho provocado por la acción u 
omisión del hombre y que no se puede evitar o prever. En el caso de la EMASEO EP 
se produjo como consecuencia del exhaustivo análisis técnico al sistema operativo 
de la empresa, respecto de la recolección de desechos sólidos domésticos en el 
DMQ; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender a las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto es que "...la máxima 

autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 

emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el 
Portal COMPRASPUBLICAS.- La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo 
responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los 
de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación de 
emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los 
requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 
cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato..."; 

Que, la Resolución No..RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, artículo 361, 
de la Declaratoria de emergencia, establece que "La máxima autoridad de la 
entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente 
para atender las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando el 
procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley.- Se consideran 
situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del 
artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se 
detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 
30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos que 
definen una situación como emergente y que deben resaltarse en la motivación de 
la correspondiente resolución, son la inmediatez e imprevisíbilidad, debiendo ser 
concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus 
consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán 
elusión de procedimientos precontractuales; 

Que, mediante Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, dirigido al 
Gerente General, el lng. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la EMASEO 
EP, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota y de la operación 
del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó en lo 
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operación del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó 
en lo medular, que es imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una 
crisis sanitaria, considerar la declaración de emergencia para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección, ya que la situación 
advertida por el Coordinador General Técnico, en su calidad de responsable de 
las áreas de maquinaria y de operaciones, fue imprevisible y es de atención 
inmediata luego de conocer el estado real de la flota. De manera adicional señaló 
que, la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una situación 
concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es 
objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y 
se han probado las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de 
conocimiento general; 

Que, mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaibor, Director Jurídico informó que, "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técnico 
adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018, 1..4 es 
jurídicamente viable la declaratoria de emergencia para la recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP 
para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual 
concreta, inmediata imprevista, probada v objetiva, previamente determinada 
como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 
31 de la LOSNCP y-361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto dei 2016, según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico"; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución N. RE-SERCOP-0000072-
2016, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Disponer a las coordinaciones generales, direcciones, subdirecciones y 
unidades de apoyo, que se adopten todas las acciones -que fueren del caso, a fin de 
mitigar, prevenir, coordinar y ejecutar la respuesta necesaria para atender el, servicio 
público de barrido y recolección de residuos sólidos dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, y precautelar su efectiva prestación, lo que implica que, de manera inmediata, se 
ejecuten las acciones tendentes o cumplir con el objeto de la presente declaratoria de 
emergencia. 
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Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera que facilite y 
vele par la optimización de los recursos; en consecuencia, que organice los 
correspondientes traspasos, -suplementos, reducciones y demás herramientas 
presupuestarias pertinentes, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 41- Instruir a las áreas pertinentes, la observancia de las normas y procedimientos 
determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente, 
su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP, así como el Manual de 
Buenas Prácticas en la Contratación Pública. 

Artículo 5.- Disposiciones Generales. - 

Primera. - Forman parte integrante de la presente Resolución Administrativa, el informe 
técnico, adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018 y, el informe 
jurídico contenido en el memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, los 
cuales motivan los elementos de inmediatez e imprevisibilidad que definen como 
emergente a la situación actual concreta, objetiva y probada de la flota y operaciones 
de la EMASEO EP. 

Segunda.- Encárguese del cumplimiento de esta Resolución de Emergencia a los 
Coordinadores Generales Técnico y Administrativo Financiero, quienes velarán por que las 
acciones que se adopten, se encuadren en el marco de la presente declaratoria. 

Tercera.- Notifíquese y publíquese el contenido de la presente Resolución y los informes 
técnico y jurídico, en el portal institucional www.compraspublicas.aob.ec, así como los 
contratos realizados al amparo de la presente declaratoria de emergencia y el informe 
pormenorizado de sus resultados. 

Dado en Quito, a 	16 El 213 

e4;y0 ~-41:7  
NEIR7CCARRASCO 

GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Acción: Nombre: Área: Firmo: Fecha: 

Elaborado por: Dra. Carolina Campaña Córdova Subdirectora de Contratación Púbica r 15/02/2018 

Aprobado por: Dr. J. Luis Luna Gaibor Director Jurídico iit• 	) 15/02/2018 
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MEMORANDO 129A-DROS-2018 

Quito DM, 19 de abril del 2018 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNCIO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	INFORME DE ESTUDIO DE PRECIO REFERENCIAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

En cumplimiento con lo indicado en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y en atención al Memorando No. 017-CGT-2018, remitido por el 
Coordinador General Técnico, mediante el cual pone a conocimiento los inconvenientes 
registrados en la operación, se realizó el respectivo estudio para la determinación del 
presupuesto referencial para el procedimiento de "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS DEL DMQ", tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Con memorando 061-SDPG-2018 de fecha 07 de febrero de 2018 el Subdirector de 
Diseño, Planificación, Servicio y Gestión Ambiental remite el Informe de Aplicación del 
Plan de Contingencia. 

"... se sugiere contar con unidades para cubrir los 89 servicios distribuidos en los diferentes 
turnos... mientras mejoren las condiciones de opera tividad de la flota, apoyando a las 
rutas tanto a pie de vereda, como de carga lateral". 

2. Mediante Resolución Administrativa No. 01 1-EMASEO EP-2018 de fecha 16 de febrero del 
2018, se resuelve declarar de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la emergencia en la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo. 

"Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de 
la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana, a fin de regularizar la 
eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito". 

3. Mediante publicación en la página web de la EMASEO EP, el 21 de febrero de 2018 se 
realizó la "Invitación Contratación de volquetas para recolección de Residuos Sólidos" 
cuyo objeto de la prestación del servicio es: 

"Apoyo logístico a la recolección de desechos sólidos, con vehículos tipo volquetes..." 



4. De acuerdo a la Invitación publicada en la página web de la EMASEO EP se presentaron 
dos ofertas, de los proveedores: Compañía de Transporte Pesado Carlos Fernández S.A. 
y Mogro Jimenez Ruben Patricio. En las cuales se evidencia que el proveedor que oferta 
el servicio requerido por la EMASEO EP al menor costo, es Mogro Jimenez Ruben Patricio. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencial para la "CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ", por un monto total de 
USD 1 600.000.00 (Un millón seiscientos mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos) 
sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se sirva dar inicio 
al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el proveedor MOGRO JIMENEZ 
RUBEN PATRICIO, por cumplir con los requisitos solicitados por la empresa y al ser el provedor 
que oferta al menor costo 

Atentamente, 

Javi 	poverde 
E OPERACIONES Y SERVICIOS 



FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 
	 ..,..-J11•111:-.151 

DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetes para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne. 
de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

CPC 
Costo unitario referencia] dei servicio sin IVA 

Costo total referncial de los 
servicios prestados por el plazo 

de ejecución sin IVA 

1 
Servicio de alquiler de volquetes paro la 

recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios del DMQ. 

491190311 142.86 1.600.000.00 

TOTAL SIN IVA 1.600.000,00 

VALOR IVA 192.000,00 

TOTAL CON IVA 1.792.000,00 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DESDE CUANDO HASTA CUANDO) A partir de la fecha de suscripción del contrato o hasta cumplir el monto presupuestado. 

GARANTÍA DEL SERVICIO - TÉRMINOS DE ÉSTA, SI APLICk. 

'Reposición inmediata de las volquetes ante defectos de funcionamiento, eficiencias en los trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos. 
accesorios, piezas y partes del bien, entre otros, que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la prestación de los servicios a los 
ciudadanos. 
"Mantenimiento preventivo periódico y correctivo durante el plazo contractual. 
• Provisión de los repuestos, accesorios, partes y piezas necesarios para el mantenimiento preventivo periódico y correctivo. 
• Tiempos de respuesta óptimos y plazos máximos para el mantenimiento preventivo periódico, correctivo y reposición temporal o definitiva de los 
bienes. 
• El proveedor tendrá disposición de talleres de servicio autorizados para el mantenimiento preventivo periódico o correctivo del bien. 
La presente garantía técnico tendrá vigencia durante el plazo contractual, contado a partir de la suscripción del contrato. 
Las volquetes a entregar deben ser los ofertados. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

En este contrato se rendirá una Garantía de Fiel Cumplimiento, por un monto equivalente al cinco (5%)del valor del contrato, para seguridad y 
cumplimiento de este, de acuerdo al Art. 74 LOSNCP. 

La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo establecido en el art. 118 del RGLOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el Contratante. 

MULTAS 
En caso de incumplimiento del contrato se aplicara el (3 por mil) por día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales de acuerdo a 
las hojas de ruta entregadas por el Administrador de Contrato. 

SOPORTE TÉCNICO, 

Personal Técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos pesados, para cada volquete, y para cada fumo que fuera 
asignado. En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera continua, más horas de las técnicamente 
recomendadas para evitar fatiga. 
Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio 
contratado. es  de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente 
en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con 
las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de obligación laboral alguna ante el personal del 
proveedor, y que la relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, especificamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del contrato, evidenciare que alguno de los 
conductores no cumple con los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado. o no acata las 
disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal 
conductor, orden que deberá ser acatada de manera inmediata por el contratista. 

Equipo de trabajo: 
El proveedor deberá proporcionar volquetes debidamente matriculadas, y que cumplan todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los permisos respectivos. y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como 
asumir cualquier costo que su obtención, renovación. o cualquier trámite relacionado, demande. 
Cada volquete deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta 
semi abierta, con un ángulo aproximado de 30° desde el plano horizontal. 
Cada volquete deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y 
alineadas, y alarma de retroceso. 
Cada volquete deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para 
seguimiento de la ejecución de ruta. 

FORMA DE PAGO SUGERIDA 
El trámite de pago se gestionará una vez que el fiscalizador y/o administrador valide los soportes del servicio recibido y remita la planilla de 
liquidación correspondiente, incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada, hasta cumplir el monto presupuestado. 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

	 EMASE0 

DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetes para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne. 
de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

LUGAR DE ENTREGA La prestación del servicio de alquiler de volquetes para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios se realizará en el DMQ. 

  

Firma del Director del Área requirente: 
Director del Área requirente: 

A 

.,' 

• p 

i 

erde 

Firma del Coordinador del Área requirente: 
Coordinador del Área requirente: 

--- 

/ / t--  

--- 

----) 

. -.—.., 
, 

 

,./ 

/ 

, 

Fí 
' I 
r  
- 

Paul Luzuriaga 

CERTIFICACIÓN DE FLUJO DE CAJA 

LA UNIDAD DE TESORERÍA DE LA EMASEO EP. CERTIFICA QUE HAY FLUJO DE CAJA PARA LA FORMA DE PAGO SUGERIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO POR LA DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Quilo. 19 de abril de 2018 

DIRECTORA FINANCIERA 
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Acción Área Nombre EirM5 

Elaborado por: Mónica Gallegos Asistente - Coordinación General Técnica 

RIPAISA PÚBLICA cima)  
METROPOLITANA DEASE0 16. 

MEMORANDO No. 017-CGT-2018 
Quito DM, 09 de febrero del 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remitiendo Informe Técnico 

Adjunto al presente me permito remitir para su conocimiento y autorización, el 
informe Técnico sobre el estado de operatividad de la flota vehicular y las 
acciones para su recuperación inmediata, 

Atentamente, 

if  
P'ául Ituzpri ga / 
COO,RDIN/ADOyGENERAL TÉCNICO 
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INFORME TÉCNXCO MOT/VADO 
PARA REGULARIZAR EL SE VICIO *E RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS QUXTO 

• 

Informe preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de Coordinador General 
Técnico de EMASEO EP, una vez que se ha logrado acceso a verificar y contrastar la información 
preliminar recibida, y sus fuentes. 

Se realiza, primero, un análisis del estado actual de las operaciones de recolección de residuos 
en EMASEO EP, así como de las medidas paliativas en ejecución. 

Finalmente, se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el servicio de 
recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retomar una planificación estratégica 
adecuada de la Empresa. 

1. Del requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la empresa, se 
ha establecido el mínimo de flota requerido para la recolección de residuos ordinarios, por cada 
zona de operación y por cada centro logístico: Occidental (C00) y Forestal (COF). 

Tipo 

Mínimo Zona 
A y B (C00) 

Mínimo Zona 
C y D (COF) 

Mínimo 
requerido 

operaciones 

Flota 
Disponible 
promedio 

ene-18 

% flota 
disponible 

/ 
Mínimo 

requerido 
Recolector CL 7 5 12 7 58% 

Lava contenedor 3 2 5 2 40% 
Pluma 2 0  2 1 50% 

Recolector CP 24 26 52 36 69% 
Volquetes 6 5 11 10 .:',1 .9101)..- 

Recolector CF 4 4 8 2 ZIF1.1.1W, ''' .  
canter y otros recolección 23 19 42 20 48% 

barredoras mecanices 4 5 9 6 67% 
Minibarredoras mecánicas 1 1 1 1 100% 

Cuadro 1 - Flota mínima requerida 

En el cuadro anterior, se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en todos sus tipos: 
carga posterior (RCP), carga lateral (RCL), carga frontal (RCF) y cánters, ni siquiera para cubrir 
la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún margen para atender imprevistos, 
o cumplir mantenimientos o reparaciones. 

Cuando se considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis logístico — 
• estadístico para la operación de maquinaria en el servicio de recolección de residuos sólidos, el 

panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro No. 2. 

Tipo 

Mínimo 
requerido 

operaciones 

Recomendación 
adicional técnica 

Óptimo 
requerido 

. 	Flota 
Disponible 
promedio 
Ene-18 

% flota 
disponible 

/ 
óptimo 

requerido 
Recolector CL 12 4 16 7 44% 

Lava contenedor 5 1 6 2 33% 
Pluma 2 1 3 1 33%.  

Recolector CP 52 6 58 36 62% 

111~0111 
.111,114111V.  

Volquetas 11 2 13 10 
Recolector CF 8 3 11 2 

Cánters y otros recolección 42 	- 6 48 20 42% t 
barredoras mecanicas 9 2 11 6 55% 	1 

minibarredoras mecanices 1 2 3 1 33% 
Co¿ca.5 2 - Flota óptima requerida 
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INFORME TÉCNICO MOTIVADO 
PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las necesidades 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. Del estado actual de la flota de EMASE0 EP 

Se ha realizado luego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota actual, para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del año precedente, 2017, 
para las 2 flotas más importantes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

Carga 
LATERAL. 

Modelo Triml Trim2 Trim3 Trim4 Total días deOperatividad 
• ara 2017 % 

CL-44-01._ 2012 45 63 63 85 257 30% 
CL-44-02 2012 11 71 71 43 196 46% 
CL-44-03._ 2012 14 60 72 60 206 44% 
CL-44-04 2013 90 90 90 95 365 •:41111./».:, 	-. 
CL-44-05_ 2013 90 90 90 95 Para Baja - - 365 ;kl.s.110. '20;,.-  
CL-44-06_ 2016 2 61 53 23 139 62% 
CL-44-07 2016 19 29 84 95 227 38% 
C.L-4408_ 2016 13 33 67 71 184 50% 
CL-44-09_ 2016 31 59 39 73 202 • 45% 
CL-44-10 2016 7 37 56 94 194 47% 
CL-44-11_ 2016 53 47 74 174 52% 
CL-41-12_ 2016 39 29 82 150 59% 
CL-44-13_ 2016 6 35 22 . 90 153 58% 
CL-44-14 2016 28 26 31 84 169 54% 
CL-44-15 2016 8 69 21 70 168 54% 
CL-44-16_ 2016 7 48. 42 80 177 52% 
CL-44-17 2.016 12 24 30 40 106 .141-7, 	i I.V,-'1:1',  
CL-4418 2016 44 90 90 95 319 13% 
CL-41-19_ 2016 36 30 83 48 197 46% 
TOTAL 1111.01.01.111 917 I 990 IMI.MaZi 	3583 

Cuadro 3 - Operatividad Flota Carga Lateral 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 
a. Los tiempos de para crecieron exponencialmente conforme transcurrió el año 2017, 

afectando la disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el 4to trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

b. A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superó el 60% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas Oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace virtualmente 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, que no 
incluye la flota con para mayor a 1 dio, o los vehículos en proceso de baja: 

2 



Operatividad 
2017 % 

72 	80% 
241 	34% 
137 	 62% 
242 	34% 
134 	63% 
294 	19% 

Ca r g a 	Modelo 	Trirol 	Trim2 	Trien3 	Trirri4 	Total 
POSTERIOR 	parado 

CP-30-090 2002 8 18 46 
CP-30-093 2002 90 90 32 29 
CP-30-096 2002 32 	 65 19 21 
CP-30-097 2002 13 44 90 95 
CP-30-100 2002 7 17 77 33 
CP-30-102 2002 19 90 1  90 95 
CP-30-104 2002 90 60 49 49 
CP-30-105 2002 9 29 59 38 
CP-30406 2002 90 72 16 52 
CP-30-108 2002 6 32 41 .47 
CP-30-111 2009 9 11 
CP-30-112 	I 2009 14 5 1 58 95 
5-30413—   2009.  3 18 1 75 34 
CP-30-115 2009 11 7 10 32 
CP-30-116 2009 10 • 74 55 
CP-30-117 2010 10 17 40 51 
CP-30-118 2010 30 3 8 27 
CP-30-119 2010 2 2 34 18 
CP-30-120 2010 9 71 95 
CP-30-121 2010 48 90 82 95 
CP-30-122 2010 7 9 54 
CP-30-123 2010 4 11 69 15 
CP-30-124 2010 6 95 10 38 

• CP-30425 2010 4 • 9 25 
CP-30-126 2010 7 2 3 35 
CP-30-128 2010 3 12 23 30 
CP-30-130 2010 22 27 
CP-30-131 2010 10 34 26 60 
CP-30-132 2010 77 4 • 7 14 

248 	32% 
135 	63%  
230 	37%  
126 	65% 
	 20 	- ;::',::4051..1.  L 172 	53% 
L 130 	64% 
1 60 	84%  

139 	62% • 
118 	68% 
68 I 81% 
56 1 85%  

175 	52%  
315 	,  ' ': 14%  
	 70 	81%  

99 	73% 
149 	59%  
38 	.:• .:1 .:.9()% • 	• 
47 	•. ..•• ;;87% 
68 	81% 
49 	'17%  

130 	64%  
102 	72% 

INFORME TÉCNICO MOTIVADO 
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.,11110721 4.57.0 

CP-30-133 2010 60 I 15 7 31 106 71% 
CP-30-134 2010 90 90 16 36 232  36% 
CP-30-135 2010 4 90 95 189 48% 
CP-30-136 2010 17 90 88 195 47% 
CP-30-137 2010 8 13 93 114 69% 
CP-30-138 2010 59 7 23 90 179 51% 
CP-30-139 2010 	..., 20 90 90 86 286 :.'. 	i'.: 22* ':::•. .- , . :- 
CP-30-140 2010 40 30 57 127 65% 
CP-30-141 2010 26 33 90 95 244 33% 
CP-30-142 2010 31 77 32 44 184 50% 
CP-30-143 2010 39 5 35 25 104 72% 
CP-30-144 2011 90 90 90 95 365 ..i17::U.IY(4111.: 
CP-30-145 2011 2 8 36 95 141 61% 
CP-30-146 2011 1 6 33 39 	*I'il-9169.7c1k.: . 
CP-30-147 2011 33 90 90 95 308 	. ...;."; 	: 16% 
CP-30-148 2011 2 23 1 20 17 62 J . 83% 

1 alAW:h CP-30-149 2011 5 2 1 15 22 
CP-30-150 2014 6 3 1 38 19 66 —1 	82% .... 	_ 
CP-30-151 2014 L 26 1 22 . 	. 	' 	:.: SO 	S6% ,,,, 	, 
CP-30452 J 2016 

2 
2 I 17 J 17 36 	

,. 

CP-30453 2016 3 9 16 30 ' 
CP-30454 2016 3 14 17 	, 
CP-30-155 2016 1 	4 -1  5 9 18 	",..-z4... 	MIL 
CP-30-156 2016 62 i 	31 8 R  101 	1 	72% 
CP-30-157 2016 1 	3 6 8 17 	.1 • • :•- 	•. 

cv- 
• . 	rol. ,- 1  ,.  

CP-30.458 2016 5 5 
5 1 

1 5 1 18 33 
CP-30-159 . 	_  I  2016 2 1 9 I 16 	ilt 

1532  1 2003  

 

Cuadro Operatividad Rota Carga Posterior 
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ta-1151tra: 

En los registros de mantenimiento de RCP se observa, también, algunos datos preocupantes: 

a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo de todo el 
año. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ter trimestre, a 13 en el 4to 
trimestre del 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la flota, 
presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c, 	La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos en el 
2014 y 2016. 

d. 	Al realizar la revisión física de los vehículos, sín embargo, se verificó que ninguno 
funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" presentan 
deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De lo encontrado en el área de Maquinaria y Equipo 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado a la Empresa, 
el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No.se encontró instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 La estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y urgencias 

de la Empresa, 
3.4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni con la 

planificación adecuada para su adquisición. 
3.5 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria parada, ni para 

el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento adecuado 

de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a su estado 

mecánico actual. 

4. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipos "operativos" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que el nivel de 
funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con funcionalidad al 100%. Es 
consecuencia de la falta de flota, que obliga a los talleres a atender solamente las reparaciones 
necesarias para movilizar el vehículo, y que salga a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden 
completar la verificación completa de sistemas. 

Al inicio de cada turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, producto de la 
elevada volatilidad de daños en los vehículos disponibles. En consecuencia, no puede actualizar 
la programación de rutas, peor aún, realizar reprogramaciones dinámicas para atender las 
variaciones diarias y estacionales en la producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe presentado 
por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación recurrente, 
ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel de sofisticación. La 
capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente insuficiente para asegurar una 
operación idónea. 

4.2 El retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido a la insuficiencia de<  
flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes pudo ser un problema „.) 



INFORME TÉCNICO 10)TIVADO 
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RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

aislado, se haya generalizado a la mayoría de rutas atendidas, provocando mayores 
atrasos en la recolección y mayor desgaste en la maquinaria respectiva. 

4.3 Se registra, recurrentemente, mala disposición de residuos por parte de la ciudadanía. 
Situación que obliga a duplicar esfuerzos de recolección, con una flota que ya es 
deficiente para atender los turnos regulares. 

4.4 Inadecuado sistema de supervisión de rutas. 
4.5 Falta de indicadores operativos adecuados. 

S. De las acciones adoptadas 

De manera inmediata, se adoptó las siguientes medidas inmediatas, para controlar la marcada 
tendencia en pérdida acelerada de flota que se registró el año pasado: 

5.1 Levantamiento de registros de daños y reparaciones en talleres. 
5.2 Establecimiento de cronogramas para recuperación de la flota parada. 
5.3 Determinación de presupuestos, especificaciones para arrancar procesos de contratación 

pública en el portal del SERCOP. 
5.4 Elaboración de planificación para regularizar las operaciones de los talleres. 
5.5 Levantamiento de procesos para establecer indicadores operativos y de calidad de 

servicio. 
5.6 Arranque del proceso de compra de 3 RCL para reforzar el servicio más deficitario de la 

Empresa. 
5.7 Establecer mecanismos de seguimiento y coordinación entre operaciones y talleres para 

recortar los plazos de reparación de todos los vehículos que ingresan por daños menores 
en la operación diaria. 

Además, por la situación descrita anteriormente, se ha continuado con el Plan de Contingencia 
implementado por la administración anterior, desde el 27-dic-2017: 

5.8 Apoyar la recolección domiciliaria con volquetas externas contratadas. 
5.9 Continuar el proceso de adquisición de 1 Caja Compactadora para operación sobre 

ampliroli. 

Es necesario señalar que, a pesar de las acciones adoptadas, solamente se ha logrado 
reducir la velocidad con la que los vehículos salían de operación el año anterior, pero 
no se ha logrado revertir la tendencia. 

Por otra parte, debido al estado operativo y funcional de la flota, el efecto de la recuperación de 
los vehículos parados, recién se sentirá entre abril y junio de este año. 

6. Alternativas de solución 

En función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las medidas correctivas 
planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar las operaciones de recolección 
es necesario ejecutar varios procesos de adquisiciones y contratación que requieren acción 
inmediata e impostergable: 

6.1 Recuperación flota RCL parados con atención en talleres de la marca (Autec) 
6.2 Recuperación flota RCP parados en los talleres propios y de la marca (Eagletrade, Mavesa,1 

I Indusur) 
6.3 Alquiler inmediato de RCP disponibles en el mercado 
6.4 Continuar con el alquiler volquetas apoyo 	 / 

5 
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.111s1.11-1IIMEO 

6.5 Renovación de flota principal para recolección 
6.6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (Autec) 
6.7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y predictivo para flota RCL 
6.8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6,9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 	Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, 
Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o 
conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, 
Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, considerar 
la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la 
flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para fa nueva administración, luego 
de conocer el estado real de la flota. 
Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una 
situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es objetiva (ya 
que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado las 
deficiencias en la prestación dei servicio público, que son de conocimiento general y se verifica y 
ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de comunicación de la situación actual 
de la recolección de residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde la Declaratoria 
de Emergencia, de así considerarlo conveniente. 

Quito, 8 de febrero de 2018 

Paul Luz iaga, PhD 
Coordinador Técnico General 
EMASEO-EP 



MEMORANDO 042A-DROS-2018 
Quito DM, 23 de febrero del 2018 

PARA: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNCIO 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	INFORME DE ESTUDIO DE PRECIO REFERENCIAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ. 

En cumplimiento con lo indicado en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y en atención al Memorando No. 017-CGT-2018, remitido por el 
Coordinador General Técnico, mediante el cual pone a conocimiento los inconvenientes 
registrados en la operación, se realizó el respectivo estudio para la determinación del 
presupuesto referencial para el procedimiento de "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS DEL DMQ", tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Con memorando 061-SDPG-2018 de fecha 07 de febrero de 2018 el Subdirector de 
Diseño, Planificación, Servicio y Gestión Ambiental remite el Informe de Aplicación del 
Plan de Contingencia. 

.. se sugiere contar con 43 unidades para cubrir los 89 servicios distribuidos en los 
diferentes turnos... mientras mejoren las condiciones de operatividad de la flota, 
apoyando a las rutas tanto a pie de vereda, como de carga lateral". 

2. Mediante Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018 de fecha 16 de febrero del 
2018, se resuelve declarar de conformidad con el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, la emergencia en la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo. 

"Declararla emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de 
la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana, a fin de regularizar la 
eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito". 

3. Mediante publicación en la página web de la EMASEO EP, el 21 de febrero de 2018 se 
realizó la "Invitación Contratación de volquetas para recolección de Residuos Sólidos" 
cuyo objeto de la prestación del servicio es: 

"Apoyo logístico a la recolección de desechos sólidos, con vehículos tipo volquetes..." 



ampoverde 
R DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

4. De acuerdo a la Invitación publicada en la página web de la EMASEO EP se presentaron 
dos ofertas, de los proveedores: Compañía de Transporte Pesado Carlos Fernández S.A. 
y Mogro Jimenez Ruben Patricio. En las cuales se evidencia que el proveedor que oferta 
el servicio requerido por la EMASEO EP al menor costo, es Mogro Jimenez Ruben Patricio. 

5. En tal virtud, se ha determinado un presupuesto referencial para la "CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ", por un monto total de USD 
521.296,14 (Quinientos veinte y un mil, doscientos noventa y seis con 14/100 dólares 
de los Estados Unidos) sin incluir IVA. 

De contar con su revisión y aprobación de la documentación adjunta, solicito se sirva dar inicio 
al proceso de contratación y se sugiere la contratación con el proveedor MOGRO JIMENEZ 
RUBEN PATRICIO, por cumplir con los requisitos solicitados por la empresa y al ser el 
proveedor que oferta al menor costo 

Atentamente, 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne, 
de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación: 

Ítem Requerimiento a contratarse 
Código 

CPC 
Costo unitario referencia: del servicio sin IVA 

Costo total referncial de los 
servicios prestados por el plazo 

de ejecución sin IVA 

1 
Servicio de alquiler de volquetas para la 

recolección y transporte de residuos sólidos 
domiciliarios del DMQ. 

491190311 142.86 521.296,14 

TOTAL SIN IVA 521.296,14 

PLAZO DE EJECUCIÓN (DESDE CUANDO HASTA CUANDO) 41 días. a partir de la fecha de suscripción del contrato o hasta cumplir el monta presupuestado. 

GARANTÍA DEL SERVICIO - TÉRMINOS DE ÉSTA, SI APLICA:
• 

'Reposición inmediata de las volquetas ante defectos de funcionamiento, eficiencias en los trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos, 
accesorios. piezas y partes del bien, entre otros, que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la prestación de los servicios a los 
ciudadanos. 
'Mantenimiento preventivo periódico y correctivo durante el plazo contractual. 

Provisión de los repuestos, accesorios. partes y piezas necesarios para el mantenimiento preventivo periódico y correctivo. 
• Tiempos de respuesta óptimos y plazos máximos para el mantenimiento preventivo periódico, correctivo y reposición temporal o definitiva de los 
bienes. 
• El proveedor tendrá disposición de talleres de servicio autorizados para el mantenimiento preventivo periódico o conectivo del bien. 
La presente garantice técnica tendrá vigencia durante el plazo contractual, contado a partir de la suscripción del contrato. 
Las volquetas a entregar deben ser los ofertados. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

En este contrato se rendirá una Garantia de Fiel Cumplimiento, por un monto equivalente al cinco (5%)del valor del contrato. para seguridad y 
cumplimiento de este. de acuerdo al Art. 74 LOSNCP. 

La garantía entregada se devolverá de acuerdo con lo establecido en el art. 118 del RGLOSNCP. Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo que 
será vigilado y exigido por el Contratante. 

MULTAS 
En caso de incumplimiento del contrato se aplicara el (3 por mil) por día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales de acuerdo a 
las hojas de ruta entregadas por el Administrador de Contrato. 

SOPORTE TÉCNICO: 

Personal Técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera 
asignado. En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere. de manera continua, más horas de las técnicamente 
recomendadas para evitar fatiga.  
Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás personal utilizado para la prestación del servicio 
contratado, es de su exclusiva responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de EMASEO EP, sino únicamente 
en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con 
las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de obligación laboral alguna ante el personal del 
proveedor. y que la relación contractual entre el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, especificamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador del contrato, evidenciare que alguno de los 
conductores no cumple con los requerimientos mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no acata las 
disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal 
conductor, orden que deberá ser acatada de manera inmediata por el contratista. 

Equipo de trabajo: 
El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que cumplan todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los permisos respectivos, y mantenerlos vigentes mientras dure la prestación del servicio. así como 
asumir cualquier costo que su obtención, renovación. o cualquier trámite relacionado, demande. 
Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la compuerta al borde inferior y operar con la compuerta 
semi abierta. con un ángulo aproximado de 30' desde el plano horizontal. 
Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y 
alineadas, y alarma do retroceso. 
Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que permita transmitir su ubicación en tiempo real, para 
seguimiento de la ejecución de rulo. 

FORMA DE PAGO SUGERIDA 
El trámite de pago se gestionará una vez que el fiscalizador y/o administrador valide los soportes del servicio recibido y remeta la planilla de 
liquidación correspondiente, incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada, hasta cumplir el monto presupuestado. 

LUGAR DE ENTREGA La prestación del servicio de alquiler de volquetas para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios se realizará en el DMQ. 
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FORMULARIO DE PEDIDO DE CONTRATACIÓN 

DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

BIEN ( ) 	OBRA ( ) SERVICIO ( X ) CONSULTORIA ( ) 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación del servicio de alquiler de volquetes para la recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne, 
de conformidad con las especificaciones y características requeridas a continuación:  

Firma del Director del Área requirente: 
Director del Área requirente: 

Javier Compoverde 

y 

--- 

Firma del Coordinador del Área requirente: 
Coordinador del Área requirente: 

._....--- --`.. 

Paul Luzuriaga 

I, / 

1 

CERTIFICACIÓN DE FLUJO DE CAJA 

LA UNIDAD DE TESORERÍA DE LA EMASEO EP, CERTIFICA QUE HAY FLUJO DE CAJA PARA LA FORMA DE PAGO SUGERIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO POR LA DIRECCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Quito. 23 de febrero de 2018 

DIRECTORA FINANCIERA 
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Coordinador del Área Requirente 

mpoverde 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
Casco de seguridad de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo — Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo — Decreto 
Ejecutivo 2393. 

Equipo de trabajo: 
El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que cumplan 
todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidaddel proveedor, presentar los permisos respectivos, y mantenerlos 
vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir cualquier costo que su 
obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, demande. 

Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la 
compuerta al borde inferior y operar con la compuerta semi abierta, con un ángulo 
aproximado de 300  desde el plano horizontal. 

Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que 
cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 

Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que 
permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de la ejecución de ruta. 

10. Forma y condiciones de pago. 

En base a los tickets de peso, rutas, frecuencias se elaborarán diariamente las respectivas 
planillas, y quincenalmente el proveedor entregará al proveedor la factura y el reporte del 
GPS para la elaboración de la planilla quincenal de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección 
asignadas, y cumpliendo los pesos registrados en la estación d transferencia o punto de 
disposición. 

El Administrador de contrato y el fiscalizador revisarán y liquidarán la planilla quincenal, en 
función de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las instrucciones 
emitidas por EMASEO EP, y del cumplimiento de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla quincenal de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 

glr-crél Área Requirente 
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• Traslado a estación de transferencia a punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetas se conoce de la programación mensual de 
recolección de EMASEO. El requerimiento específico del número y el tiempo de servicio de las 
volquetas y sus conductores para operar será comunicado semanalmente por el 
Administrador del contrato de EMASEO, hasta el sábado anterior a la semana que empieza 
el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro del tiempo 
permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o causas imputables al 
contratista, deberá sustituir la volqueta y/o conductor para reanudar el servicio en un máximo 
de 60 minutos desde la notificación del incidente. Caso contrario, EMASEO EP podrá 
suspender esa asignación de ruta o frecuencia y reasignar a otro proveedor, sin lugar a 
reclamo del contratista. 

8. Plazo de ejecución: parciales y/o total 

El plazo de prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la EMASEO EP, es de 
cuarenta y un días (41 días). 

9. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 
El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos 
pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera 
continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás 
personal utilizado para la prestación del servicio contratado, es de su exclusiva 
responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de 
EMASEO EP, sino únicamente en su propio interés de cumplir la prestación del servicio 
ofertado. En consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con 
las obligaciones legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa 
vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de 
obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la relación contractual entre 
el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador 
del contrato, evidenciare que alguno de los conductores no cumple con los requerimientos 
mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no 
acata las disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación 
asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser 
acatada de manera inmediata por el contratista. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de trabajo e 
implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, con 
el logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
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deberá notificar al Supervisor de Campo, de la ubicación de ese contenedor, en 
cualquier momento del recorrido, y hasta su descarga en el punto de disposición. 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

6.1. Detalle de sectores donde se realizará el servicio de transporte de los desechos sólidos: 

Sector Horario Frecuencia 

Occidente Norte y Sur 
Diurno en periferia 

Nocturno en la parte central 
Lunes- Miércoles-Viernes 

Oriente Norte y Sur 
Diurno en periferia 

Nocturno en la parte central 
Martes-Jueves-Sábado 

Central Nocturno Diaria (Incluida domingos) 

6.2. Residuos no aceptados para la recolección 
No se deberá recoger y transportar los siguientes tipos de residuos: 

• Materiales de construcción 
• Residuos especiales y peligrosos 
• Otros residuos como chatarra, troncos, mobiliario y demás residuos voluminosos 

En caso de encontrar ese tipo de residuos durante el recorrido, deberá informar al Supervisor 
de turno, para que EMASEO EP adopte las acciones apropiadas. 

6.3. Horarios de trabajo referenciales 

Recolección no 
mecanizada 

Recolección 
mecanizada 

07h00 a 14h00 03h00 a 10h00 

20h00 a 03h00 13h00 a 20h00 

20h00 a 03h00 

7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades lo que se busca atender de manera oportuna cada 
ruta, para satisfacer integralmente la demanda del Servicio y mejorar las condiciones 
ambientales. 

El servicio esperado consiste en: 

Ingresar a la hora determinada por el Administrador del contrato a los patios de los 
centros operativos designados. 

• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 minutos luego 

de recibidas las instrucciones de trabajo. 
• Ejecución de rutas de recolección hasta el llenado de la capacidad de carga por 

viaje. 
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autorizados, cobertor para carga, y la altura máxima de carga del vehículo. El 
contratista será responsable solidario de su observancia; 
Cada volqueta deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad 
requeridos por la normativa de tránsito nacional y local; 
Contará con juego de escoba y recogedor manual. Estos implementos servirán para 
recoger desperdicios que pudieren encontrarse o resultar desperdigados durante el 
proceso de recolección; 
Por ningún concepto las volquetas serán desviadas de las rutas asignadas, salvo 
expresa disposición del Administrador del Contrato o del Director de Operaciones; 

• 
	

Cada jornada de trabajo nominal considerará 8 horas laborables; 
Para la cuantificación de jornadas, se verificará el cumplimiento de uno o más viajes 
o ingresos a las Estaciones de Transferencia o punto de disposición asignado, que solo 
o sumados, alcancen un mínimo de 8 toneladas de peso neto, o de 70 Ton-m3 de 
peso volumétrico (que es el resultado de multiplicar el peso registrado en cada viaje 
por el volumen de carga de la volqueta), medidos según los registros de pesaje de 
las estaciones de transferencia o puntos de disposición. 

• 
	

En caso de que se registre exceso de agua en los residuos transportados, o la 
presencia de agua en exceso, deberá escurrirse ese exceso de agua, para 
cuantificar el peso de los residuos efectivamente recolectados. 

• 
	

Las volquetas o los conductores deben contar con un sistema de Posicionamiento 
global GPS, o cualquier medio tecnológico de rastreo satelital, celular o similar, que 
se mantenga operativo mientras se ejecuta la ruta asignada, y la EMASEO EP debe 
tener acceso a ese sistema de rastreo, sin costo adicional, a fin de verificar que se 
realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• A cada volqueta requerida, se le asignará una ruta de recolección, por cada día y turno 
que fuera programada en caso de ser necesario se dispondrán días y turnos de trabajo 
en fines de semana y/o feriados. 

• La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo de 
recolección a realizar, pudiendo ser: 

• Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
• Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas de 

recolección. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las rutas, 
planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en condiciones de 
seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o ayudantes de recolección 
asignados por EMASEO para cada volqueta, puedan realizar su trabajo. 

• Cada ruta se cumple mediante dos viajes, los cuales pueden variar de acuerdo al 
volumen de recolección. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volqueta no podrá 
cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de construcción. El 
Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la localización de esos 
escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su descarga en el punto de 
disposición. 

• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de encontrar 
escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea entre el material que se 
remueve de la parte superior, como entre el material remanente en el contenedor, 
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Con memorando No. 061-SDPG-2018 de 07 febrero de 2018 el Subdirector de Diseño, 
Planificación, Servicios y Gestión Ambiental remite al Director de Operaciones y Servicios el 
informe de Aplicación del Plan de Contingencia. 

En vista de que el servicio de recolección y transporte es fundamental para prevenir la 
propagación de enfermedades y la contaminación ambiental; y que además es una 
obligación de la EMASEO EP para conservar la salud de los ciudadanos, es urgente contratar 
el servicio de alquiler de volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos 
del DMQ, las mismas que servirán para suplir las necesidades no satisfechas con la flota propia 
y/o administrada directamente por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo- EMASEO EP. 

2. OBJETIVO 

Servicio de alquiler de volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos 
del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne. 

3. SITUACIÓN ACTUAL/ JUSTIFICACIÓN: 

La EMASEO EP tiene una serie multidisciplinaria de servicios, dentro de los cuales se encuentra 
el servicio de recolección mecanizada y recolección no mecanizada (pie de vereda). 

En la actualidad la EMASEO EP cuenta con 180 rutas del servicio de recolección no 
contenerizada, y 63 rutas para el servicio de recolección contenerizada. Debido a las 
diferentes deficiencias de la flota propia, EMASEO EP no alcanza a cubrir la totalidad del 
servicio, haciendo necesaria la contratación de este servicio de apoyo. 

4. ALCANCE: 

• Con el alquiler de volqueta se busca complementar el servicio que presta la flota 
propia de EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá considerar que 
la recolección es programada de lunes a sábado, aplicando las frecuencias (lunes, 
miércoles y viernes o martes, jueves y sábado) y horarios determinadas por la EMASEO 
EP (Matutino, Diurno, Vespertino y Nocturno). 

• Se requiere el alquiler de volquetas de al menos 8m3 de capacidad nominal, con 
conductor incluido, para cada turno, para cubrir 89 servicios diarios. 

• Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "E" vigentes mientras dure 
la prestación del servicio y el proveedor asumirá cualquier costo de obtención, 
renovación o cualquier trámite relacionado; 

• El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del contratista; 
• El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del contratista; 
• El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades durante el 

tiempo que dure la contratación estará a cargo del proveedor, y deberán ser los 
necesarios y suficientes para prestar adecuadamente el servicio en las rutas 
asignadas por EMASEO EP; 

• El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas y que 
cumplan todos los requisitos y permisos de circulación en el DMQ; 

• Será responsabilidad del proveedor, presentar los respectivos permisos y mantenerlos 
vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir cualquier costo de 
obtención, renovación o cualquier trámite relacionado; 

• El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito y de 
seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de personal en lugares no 



TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

auno 
EMASEO 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es una institución municipal 
encargada del barrido y recolección de residuos sólidos domiciliarios e industriales no 
peligrosos, barrido del espacio público, baldeo de plazas emblemáticas y transporte de 
residuos del Norte, Centro, Sur y parroquias no descentralizadas de Quito. 

Siendo la EMASEO EP una entidad regulada por el Estado Ecuatoriano debe considerar las 
siguientes normas: 

Constitución de la República del Ecuador: 

El artículo 264 Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Numeral 4. "Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley". 

El artículo 326 El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

Numeral 15. "Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y 
saneamiento ambiental, educación, justicia, bomberos, seguridad social, 
energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 
hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, 
transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 
límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios". 

La Ordenanza 332 de Gestión Integral de Residuos Sólidos del DMQ: 

El artículo 2 Fines del sistema de gestión integral de residuos sólidos: 

Literal I. "Asegurar el adecuado ejercicio de la competencia exclusiva del Municipio 
y el soporte o refuerzo a la aplicación de la ley y la Ordenanza sobre la prestación 
del servicio de aseo público, recolección, aprovechamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos." 

El artículo 6 De las facultades para cumplir los fines del Sistema Integral.- Con el fin 
de cumplir los fines y objetivos previstos en esta ordenanza, la Municipalidad tiene 
las siguientes facultades: 

Numeral 1. "La Municipalidad o las empresas públicas municipales y sus modalidades 
que se creen para el efecto, al tener de la Ley Orgánica de Empresas Públicasy 
demás leyes de la República están facultadas para concesionar, delegar o 
contratar observando los requisitos de ley las actividades de barrido, recolección 
transporte, transferencia, reducción, aprovechamiento, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos." 
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FORMULARIO 1101 DE OFERTA 

PROCESO: CONTRATACIÓN DE VOLQUETA + CONDUCTOR PARA 

APOYO EXTERNO EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL DMQ 

1. Identificación del Proveedor: 

Razón Social: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 

FERNÁNDEZ S.A. 

RUC: 1792429412001 

RUP: SI ACTIVO 
Representante 
legal: MIGUEL ANDRÉS CAMPAÑA AUZ 

Dirección: TOLOSA N24-250 Y MADRID 

Teléfono: 6002651 - 0999708296 
Correo 
electrónico: Confesa57@yahoo.com  

2. Vehículos tipo volqueta, con conductor, ofertados según términos (le 
referencia: 

# Marca Capacidad 
(ni3) 

Capacidad 
carga 

(Toneladas) 

Placa Modelo 

Mío 

Precio ofertado por 
turno (jornada) en 
USD Incluye IVA 

1 CHEVROLET 
FVR23G 8 15 XCB0406 2009 

168.00 	-' 

2 
MACK RD 688SX 8 20 1BV0864 1999 

168.00 

3 
MACK RD 688SX 8 20 IBV0853 1999 

168.00 

4 
VOLVO N 10 8 20 GUJ0834 1993 

168.00 

5 
VOLVO 8 8 PT00489 1992 

168.00 

6 CHEVROLET FVR 
34K 8 13.09 PCH3434 2014 

168.00 

7 CHEVROLET 
FVR34 K 8 13.09 PC05421 2015 

168.00 

8 
HINO GH 8 13 P1N0630 2005 

168.00 

9 
BINO OH 8 13 PDB2493 2008 

168.00 

10 
HINO GH . 8 13 TDB6684 2013 

168.00 

11 
HINO GH 8 13 XAA1644 2015 

168.00 

12 
HENO GH 8 13 PDA2902 2009 

168.00 

13 
HINO GH 8 13 PXN0366 2009 

168.00 



14 168.00 
JAC 8 13 ABC5366 2012 

15 168.00 
HINO GH 8 13 PBC4901 2011 

16 168.00 
NISSAN 8 13 LCK0784 2009 

3. Documentación a enviar 

Persona 
jurídica 

Persona 
natural 

RUC x 

RUP x x 

Nombramiento Rep. Legal x 

CI del Rep. Legal x x 

Copias de Matrículas de volquetas x x 

A l'ENTAMEN 

1 
	 \ 

) I e),5 rO-u-3 
MIGUEL ANDRES CAMPAÑA AUZ 

Representante Legal 



FORMULARIO #01 DE OFERTA 

PROCESO: CONTRATACIÓN DE VOLQUETA + CONDUCTOR PARA 
auno 

APOYO EXTERNO EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL DMQ 

1. Identificación del Proveedor: 

Razón Social: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 

FERNÁNDEZ S.A. 

RUC: 1792429412001 

RUJP: SI ACTIVO 
Representante 
legal: MIGUEL ANDRÉS CAMPAÑA AUZ 

Dirección: TOLOSA N24-250 Y MADRID 

Teléfono: 6002651 - 0999708296 
Correo 
electrónico: Confesa57@yahoo.com  

2, Vehículos tipo volqueta, con conductor, ofertados según términos de 
referencia: 

# Marca Capacidad 
(ni3) 

Capacidad 
carga 

(Toneladas) 

Placa Modelo 
Año 

Precio ofertado por 
turno (jornada) en 
USD Incluye IVA 

1 CHEVROLET 
FVR23G 8 15 XCB0406 2009 

168.00 

2 
MACK RD 688SX 8 20 113V0864 1999 

168.00 

3 
MACK RD 688SX 8 20 IBV0853 1999 

168.00 

4 
VOLVO N 10 8 20 GUJ0834 1993 

168.00 

5 
VOLVO 8 8 PT00489 1992 

168.00 

6 CHEVROLET FVR 
34K 8 13.09 PCH3434 2014 

168.00 

7 CHEVROLET 
FVR34 K 8 13.09 PC05421 2015 

168.00 

8 
HINO GH 8 13 PIN0630 2005 

168.00 

9 
HINO GH 8 13 PDB2493 2008 

168.00 

10 
HINO GH 8 13 TDB6684 2013 

168.00 

11 
HINO GH 8 13 XAA1644 2015 

168.00 

12 
HINO GH 8 13 PDA2902 2009 

168.00 

13 
HINO GH 8 13 P3CN0366 2009 

168.00 



14 168.00 
JAC 8 13 ABC5366 2012 

15 168.00 
HENO GH 8 13 PBC4901 2011 

16 168.00 
NISSAN 8 13 LCK0784 2009 

3. Documentación a enviar 

Persona 
jurídica 

Persona 
natural 

RUC x 

RUP x x 

Nombramiento Rep. Legal x 

CI del Rep. Legal x x 

Copias de Matrículas de volquetas x x 

A l'ENTAMENTE 

1) 

MIGUEL ANDRES CAI4PA A AUZ 
Representante Legal 



Fj  
...le hace bien al país! 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

1792429412001 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS FERNANDEZ S.A. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTWIDADES: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

15/04/2013 

15/04/2013 

I/ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS 

CERRADOS 

1 1 

\ ZONA 9\ PICHINCHA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 CAMPAÑA AUZ MIGUEL ANDRÉS 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	 SIN 	 NÚMERO: 	 S/N 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

vincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN JUAN Ciudadela: LA FLORESTA Barrio: LA FLOREST Calle: TOLOSA Numero: N24-250 Interseccion: MADRID 
. ,Jferencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL PARQUE DE LA FLORESTA Telefono Trabajo: 022509283 Telefono Trabajo: 022566456 

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
'ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
*DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
*DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos do los contribuyentes: Derechos de trato y con fidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimenteles: pare mayor Información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento pare la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Hever contabilidad, transfiera bienes o 
oraste servicios únicamente con tarife 0% de IVA y/o sus ventas con tarife diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Código: RIMRUC2018000383647 

Fecha: 22/02/2018 13:00:03 PM 

Pag. 1 de* 
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511stema Oficiai Contraterjón 
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REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 
FERNANDEZ S.A. con RUC número 1792429412001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, 
por lo tanto queda HABILITADO en el Registro Único de Proveedores, RUP. 

Nombre Comercial: 

Naturaleza Jurídíca Sociedad Anónima 

  

    

Máxima Atutoridad 
Representante 
Legal 

CAMPAÑA AUZ MIGUEL 
ANDRES 

Documento de 
Identificación 

1717529091 

      

Categoría 	MIcroempresa 0-100.000 

    

Forma parte de la 
EPS 

Dirección Principal: 

Si 1-7  No 

   

           

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Transversal: MADRID Calle: TOLOSA Numero: 
N24-250 Edificio: Págína Web: Correo Electrónico: anrhi1387@hotmail.com  Teléfono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

15310 	 ARENAS NATURALES 

 

GUIJARROS, CANTOS, GRAVA, PIEDRA PARTIDA O TRITURADA, MACADAN; 
15320 

MACADAN ALQUITRANADO; GRAVILLA, LASCA Y POLVOS DE PIEDRA 

54800 
SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION O DEMOLICION DE 
EDIFICIOS O PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL CON OPERARIOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA EN CAMIONES 
CISTERNA O EN CAMIONES CISTERNA CON REMOLQUE 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CONTENEDORES DE CARGA POR CARRETERA EN 
64333 	 CAMIONES EQUIPADOS CON UNA PLATAFORMA PARA EL TRANSPORTE DE 

CONTENEDORES 

64339 	 OTROS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

64350 	 SERVICIOS DE ALQUILER DE CAMIONES CON CONDUCTOR 

67110 	 SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA DE CONTENEDORES 

67190 	 OTROS SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA 

67520 	 SERVICIOS DE EXPLOTACION DE CARRETERAS, PUENTES Y TUNELES 

67590 	 OTROS SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE POR CARRETERA 

64332 

1 de 2 	 22/02/2018 13:00 



Habilitación del RUP 	 littps://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/...  

73122 	
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO CON O SIN OPCION DE COMPRA DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y DE INGENIERIA CIVIL SIN OPERARIOS 

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: carlosfernandezsa 

2 de 2 	 22/02/2018 13:00 



Quito, 2 de Mayo del 201(7",„-- 

Señor 
Miguel Andrés Campaña Ata 
Presente.- 

Tengo el agro depunicarle que la taeneral Extraord nada de la COMPAÑÍA DE// 
TRANSPOR PESA O CARLO1 FERNÁNDEZ 5. , en sesión5on fecha 28 .51Kbrkder2011, 
celebra den esta ciudad de Quito, designó a usted GERENTrde le Compañia, por un periodo-de 
DO 	125 contados a partir de la fecha de inscripción de este ombramiento en el Rclistro 
~II; correspondiéndole la representación legal, judicla y extrajudicial de la Compañía, 
conforme dispone el Art. 28 del Estatuto de la Compañia. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ISADICARLOVEILNÁNDEZ Sr4tá constituidamediante 
Escritura Pública otorgada el 9:démarzo del 2012"ante el Notario Novencl-ncargalt;del Distrito 
Metropolitano de Quito Dr. Juan Villacís Medina, Inscrita bajó, el número 3600 del Registro 
Mercantil del Cantón Quito, Tomo 143, de fecha 26 c...1.9.0ctubré-del 

Mucho agradeceré consignar al pie del presente su aceptación a este nombramiento. 

Atentar 	e 

/1/11"  

-,-*°11.11191  
José Carvajal Echanique 

RESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

.../- 	 / 
Acepto el nombraraj4 de GERENTE de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS 
FERNÁNDEZ S.A.dcomo tal su representante legal, y me comprometo a cumplir esta función 
con apego a las disposiciones de la ley de Compañías, el Estatuto de la entidad y demás normas 
pertinentes, en beneficiode I s intereses de la referida Compañía. , 

#21 o, 2 de ayo del 201 

CES  
igue1And s 	d Caf a Auz 

C.C. 1717529091 

ACEPTACIÓN 



MARI iE NÚMERO; 26435  

1111111111 
29r 4 63111326GTK• 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20289 

FECHA DE INSCRIPCIÓN; 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6338 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; TRANSPORTE PESADO CARLOS FERNANDEZ S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CAMPAÑA AUZ MIGUEL ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 1717529091 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Aflos): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 360D DEL 26/10/2012.- NOT. 9 DEL 09/03/2012.- D.D 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN-O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN5.N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDE EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA óRMATIVA VIGENTE. 

FECHA EMISIÓN: UITO, A 9 DÍA(S) DEL E DIMIXO DE 2017 
000 	ren/Q% 

(.1 
DR 	H NA ELIZABETH CONTRERAIDPEt (DÉLEIADA:-LREOLUCIÓNI:119-11MQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ11 	 1-1 

% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASIVI DE VILLAROEL 

oJ~SB
J

41?'i E ? le1100v" ° 

Página 1 de 1 



SUPERIOR 	 ARQUITECTO 

.• 
JIMENEZ ETELVINA 

utt 	 FT:JI i,:n 1.w 
QUITO 
2016-08-02 

1-1 ifi 
• 2026-00-02 

E133312.222 

1111111111111111111111'11 
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032 
JUSTA So 

7 

PW: e »gin 
' 	s 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEOUI ACIÓN 

:LILA 
	

170745088-6 
CIUDADANÍA 

MOORO .fiMENEZ 
RUGEN PATRICIO 

LI iGAII DE IIACRREIVIO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

t CNA NAc.imenn 1962-10-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 
ESTACO CML CASADO 
MARINA 
JINES FLORES 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 	- .. 
'v.,' FE(35E5) 11,1.:t 

 
...,. i,•.,.;.-=,, 

032 - 237 	 1707450886 
flÚMERO 	 CM/LA 

MOGRO JIMENEZ ROBEN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN 
	

ZONA 3 
SAN BART010 
PARROQUIA 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

1 



1707450886001 NÚMERO RUC: 

S/N 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	 OTROS 	 OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 	NO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 	15944 	 NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

24/10/1962 	 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 	 18/10/2000 

18/10/2000 	 FEC. ACTUALIZACIÓN: 	 23/03/2016 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 	 31/10/2012 

1 DOMICILIO ESPECIAL 

ABIERTOS 

CERRADOS 

1 E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

1 

\ZONA 9I PICHINCHA 

REGWTRO ÚNICO CIE CONTMEWIVENTES 
PERSONAS NATURALES 

APELLIDOS Y NOMBRES: 	 MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

_de hace hiera ¿il país! 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

'Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: PASAJE A Numero: S14-284 Interseccion: PASAJE N Referencia: A DOS CUADRAS DE LA 
IIDAD DE POLICIA COMUNITARIA Telefono: 022964527 Email: rubenpatriclomj©hotmail.corn Celular: 0999225566 

SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA 

/I DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Código: RIMRUC2017001234905 

echa: 18/08/2017 11:27:41 AM 



NÚMERO RUC: 

REGISMO ÚNICO DF. coNTRintrfunEs 
PERsoms NATURALES 

1707450886001 

APELLIDOS Y NOMBRES: 	 MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 	 Estado: 	ABIERTO - MATRIZ 	 rEC• INICIO  ACT.: 	18110/2000 

NOMBRE COMERCIAL: 	 FEO. CIERRE: 31/03/2011 	 FEC. 	 31/10/2012 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION. 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ARQUITECTURA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Barrio: SANTA ANITA 3 Calle: PASAJE A Numero: S14-284 Interseccion: PASAJE N Referencia: A 
DOS CUADRAS DE LA UNIDAD DE POLICIA COMUNITARIA Oficina: PB Telefono Domicilio: 022964527 Celular: 0999225566 Email: rubenpatriciomj@hotmail.com  

Código: RIMRUC2017001234905 

Fecha: 18/08/2017 11:27:41 AM 
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22/2/2018 
	

Habilitación Üel RUP 

MACIONAI.D . 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

d 	nto 	 -1Una vez reviz:ado be ocumes 	 r2:!!!ez  
1707450886001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el Registro 
Único de Proveedores, RUP. 

Nombie Comc-Íziaí: 

Nombre Completo 
	Rubún 	 jiifienez 

RUC 	 1707450886001 

CATEGORIA : 
	 Microempresa 0- 

Forma parte de la EPS 	[1 Si [71 No 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Transversal: PASAJE N Calle: PASAJE A Numero: 814-284 
Edificio: Página Web: Correo Electrónico: rubenmogro@yahoo.com  teiefono(s): 	1191"..C.)bbb, CASA: IJZZUWIDZ/ , 
Domicilio CELULAR: 0984150815, Trabajo CELULAR: 0999225566, Personal 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

15310 	 ARENAS NATURALES 

15320 	 GUIJARROS, CANTOS, GRAVA, PIEDRA PARTIDA O TRITURADA, MACADAN; MACADAN 

32196 	 REVESTIMIENTOS PARA PISOS PREPARADOS SOBRE UNA BASE DE PAPEL O CARTON 

38121 	 OTROS MUEBLES DE METAL, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS 

38122 	 OTROS MUEBLES DE MADERA, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS 

38140 	 OTROS MUEBLES N.C.P. 

313Piitii 	 rp I tJ DL Witit:_tsLEb 

41544 	 POLVO AZUL, POLVO Y PARTICULAS DE ZINC 

44421 	 -rnr,  nnr,P. Cs. 	 ‘-‘ i Lori-ii-ov.v-sv selás:SLii—i- o, 

ALQUITRANADO: GRAVII I A l ASC,A Y POLVOS DE FIFDRA 

49119 	 VEI-IICULOS AUTOMOTORES PARA USOS ESPECIALES N.C.P. 

52111 	 EDIFICIOS p:-InPNr1A1  ES DF UNA o nos VIVIENDAS 

53111 	 EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS 

53119 	 EDIFICIOS RESIDENCIALES DE TRES O MAS VIVIENDAS 

53121 	 EDIFICIOS INDUSTRIALES 

53122 	 EDIFICIOS COMERCIALES 

53129 	 U i KOS 	 irIESUJENUALES 

53211 	 CARRETERAS ( EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS 

1- ...In.. 	1 • 	 rn 



22/2/2018 	 Habilitación del RUP 

53270 	 INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA DEPORTES Y ESPARCIMIENTO 

53290 	 OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

54111 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS 

54112 	 SE:RVICIOS GENEF,ZALES DE: CONSTRUCCION EUjIFICIOS DE TRES O MAS VhiiENDAS 

54121 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES 

'7A1g0 	 c‘v-r-ssiirsirscs f,t-1,11-1-1 A I r— C,  rsr- 	 r-sr r,-r-r-srscs r-y-sir-irstr-sn N 	rsi-csir-sr-nir-st A 
•IJ—f 	 Li 71- 	\h..; i 	 i 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA 
DEPORTES Y ESPARCIMIENTO 

54290 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGE.NIERIA N.C.P. 

54400 	 MONTAJE E INSTALACION DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 

54521 	 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE EDIFICIOS 

54522 	 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE TECHOS 

54530 	 E.i-WiDieib 	i 	E ibilHERMIr.ASILIZ.F‘OiON DE i EGHOS 

54540 	 SERVICIOS DE TRABAJOS CON HORMIGON 

54550 	 pr-r, 	z-Nes 	11.1,TA 	,tr-sx, 1 A 	 r-sr-  r-rs-rr-st In-ri Ir, r's rsr- A ne-rn" 
i 

34590 	 OTROS SERVICIOS DE CONSTRUCCION COMERCIAL ESPECIALIZADOS 

w99 	 np nr)NR-mi inninN nr-: nrsAni IPq 

54699 	 OTROS SERVICIOS DE INSTALACION N.C.R 

54710 	 SERVICIOS DE INSTALACION DE VIDRIOS Y VENTANAS 

54720 	 SERVICIOS DE ENYESADO 

54730 	 SERVICIOS DE PINTURA 

64740 	 bEi-I.ViUi0b DE (;1..31.1..)UK.;i0iNi DE AZULEJOS Y bALDUSAb 

OTROS SERVICIOS DE INSTALACION DE PISOSREVESTIMIENTO DE PAREDES Y PAPEL , 
54750 	 DE EMPAPELAR PAREDES 

54770 	 SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE CERCAS Y REJAS 

54790 	 OTROS SERVICIOS DE ACABADO Y FINALIZACION DE EDIFICIOS 

SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION O DEMOLICION DE 
EDIFICIOS O PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL CON OPERARIOS 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MAYOR, EXCEPTO LOS PRESTADOS A COMISION O 
31183 	 POR CONTRATO, DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUIDO EL MOBILIARIO DE 

OFICINA 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, 
INCLUIDO EL MOBILIARIO DE OFICINA, EN TIENDAS NO ESPECIALIZADAS 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, 
INCLUIDO EL MOBILIARIO DE OFICINA. POR PEDIDO POSTAL 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, 
INCLUIDO EL MOBILIARIO DE OFICINA, A COMISION O POR CONTRATO 

83211 	 SERVICIOS r)P AsPRORAMIFNTO y pRPnISFNO A.R.0.1JITFC-MNInOs 

83212 	 SERVICIOS DE DISENO ARQUITECTONICO Y DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

83222 	 SERVICIOS DE ARQUITECTURA PAISAJISTA 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE 
PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

SERVICIOS DE 1NGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA EDIFICIOS 

SEKViCIOS DE iNGENiERIA DE ASESUHAMIEN Y HKEDISENO HARA Obi-IAS 
INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE INGENIER1A DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCION Y DE INSTALACION 

54270 

54800 

62383 

62583 

83322 

83323 

83331 

83332 

83353 

9/9 



22/2/2018 	 Habilitación de RUP 

DE PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

rs•rtDr‘o cs.t.zrs.‘ 	v=c•rn-zr”....! :7" 	 ._r= !": s...) 	I \ 

87240 	 SERVICIOS DE REPARACION DE MOBILIARIO 

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del estado, cudiplor 
rnocüficación, aii:e.sración al documento invalicia automáticamente el mismo 

Responsable: patomogro 

_ 	 ----- 	 nhn 
	 3/3 
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ECUADOR B.P. 

FIRMA AUTORIZADA 
NOTA: No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente informativo. 

CERTIFICAD ANCARI 

QUITO, 14 de Marzo del 2018 

A QUIEN INTERESE: 

Tenemos a bien informar que el (la) Sr. (a) MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO portador(a) del 
RUC, cédula o pasaporte No. 1707450886 es cliente de esta institución y mantiene las siguientes 
relaciones: 

CUENTAS:• 

Tipo 	 CUENTA CORRIENTE 
No. Cuenta: 	 3001207494 
Fecha Apertura: 	 03-10-2016 
Promedio 90 días: 	 1 Cifra(s) Baja(s) 
Promedio 180 días: 	 1 Cifra(s) Baja(s) 
Situación: 
Relación: 
	

TITULAR PRINCIPAL 
No. Protestos: 
	

2 

Esta información es de carácter estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna 
responsabilidad. 

Atentamente, 



;NSTRUCCiÓN 	 Ce UPACON 
SUPERIOR 	 ARQUITECTO 

AFELIJC,C15 NOMRRE S 	' 
MOGRO JORGE 

AFIal309 Y NOMBRES CE 
JIMENEZ ETELVINA 

LUGAR Y FECHA DE E.XPEC,1001.4 
QUITO 
2016-0542 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-0111-02 

2: 
ca 

11111111111111111 

032 - 237 	 1707450886 
NÚMERO 	 CÉDULA 

MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
	

CIRCUNSCRIPCIÓN' 

QUITÓ 
CANTÓN 
	

ZONA 3 

SAN BARTOLO 
PARROQUIA 

111111111111111111111111111111111111111111 

032 
JUNTA No 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN YCEDULACION 

CE DULA DE 
CIUDADANiA 
APELLIDC.5 W)hIRP' 
momo JIMÉNEZ - • 
RUBEN PATRICIO 

,..1.15AR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

['ECHA DE NACIMIENTO 1962-10-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO OVIL. CASADO 
MARINA 
JINES FLORES 

N- 170745088-6 

1 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

,.• 	7,', 	;':"Z 	 C0‹ 



22/2/2018 	 Habilitación del RUP 

Sistema Oficial de Contratación 
■ COMPRAS 

PUBLICAS 	 GEn 'MINO NACIONAI 

arr~. ma." a -in,m~ Kurri 

Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisado los documentos presentados certifico que Mear," Jimenez Ruban Patriclo con RUC número 
1707450886001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en e! Registro 
Único de Proveedores, RUP. 

Nombre ComerGiai: 

¡-•- ---• 

Datos de la Persona 

Nombre Completo 

RUC 

CATEGORIA : 

Forma parte de la EPS 

    

PairluieMugre jirru-,=riez 

  

1707450886001 

   

Microempresa 0- 

   

d ONIN 114 
.1jUL; 

   

El si El No 

   

H ~pan . 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: ELOY ALFARO Transversal: PASAJE N Calle: PASAJE A Numero: S14-284 
Edificio: Página Web: Correo Electrónico: rubenmogro©yahoo.com  Teiétono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

15310 	 ARENAS NATURALES 

15320 
GUIJARROS, CANTOS, GRAVA, PIEDRA PARTIDA O TRITURADA, MACADAN; MACADAN 
Al (DI 11TRANADD• GRAVA 1 A 1 ARDA Y P01 VOS DF PIFIARA 

32196 
	

REVESTIMIENTOS PARA PISOS PREPARADOS SOBRE UNA BASE DE PAPEL O CARTON 

38121 
	

OTROS MUEBLES DE METAL, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS 

38122 
	

OTROS MUEBLES DE MADERA, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS 

38140 
	

OTROS MUEBLES N.C.P. 

3t3-16ü 
	

PAR 1 L'S Ut 

41544 
	

POLVO AZUL, POLVO Y PARTICULAS DE ZINC 

44421 	 A 1111, A 	T./NI-1A /1, A 	A 1,1 11 n ro+ A 1 1T/1 rs, rsa II A A P. 
i 

49119 	 VEHICULOS AUTOMOTORES PARA USOS ESPECIALES N.C.P. 

9111 	 En!plrin Rw!rIPNr!Ai FC nr I iNA n nn vivIwNinAs 

53111 	 EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS 

53119 	 EDIFICIOS RESIDENCIALES DE TRES O MAS VIVIENDAS 

53121 	 EDIFICIOS INDUSTRIALES 

53122 	 EDIFICIOS COMERCIALES 

53129 	 í v i iiíib EüíFiCiOS IVl1 KESiDENGiALES 

53211 	 CARRETERAS ( EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/comprastreportes/comprobanteRup.php 	 1/3 



22/2/2018 	 Habilitación del RUP 

53270 	 INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA DEPORTES Y ESPARCIMIENTO 

53290 	 CIT:AS OBRAS DE 1,;_,Et4iE1\iA CIVIL 

54111 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE UNA O DOS VIVIENDAS 

54112 	 SFPV!CnS C4FNIFPA1 FS nF  cnNI9TR! !Cc-1nm nF FÍNF!ClOS nF TRFS n MAS VRI!FNCAS 

54121 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS INDUSTRIALES 

54129 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTROS EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES AL AIRE LIBRE PARA 
DEPORTES Y ESPARCIMIENTO 

54290 	 SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA N.C.P. 

54400 	 MONTAJE E INSTALACION DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 

54521 	 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE EDIFICIOS 

54522 	 SERVICIOS DE ESTRUCTURACION DE TECHOS 

54530 	 SERVICIOS DE TECHADO E IMPERMEABILIZACION DE TECHOS 

54640 	 b•EKVií.:10b 	i KAbAdijb UON 

54550 	 SERVICIOS DE INSTALACION DE ESTRUCTURAS DE ACERO 

n-rnnc' ['r-r\ larsi^c,  nr nr-skit-.-rrna innersea rsr-sk at-nne A l r-t-snr-ni A l e -7 A rsr‘c• 
rs 	 i rsLi 

54622 	 SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE DESAGUES 

54699 	 OTROS SERVICIOS DE INSTALACION N.C.P. 

54710 	 SERVICIOS DE INSTALACION DE VIDRIOS Y VENTANAS 

54720 	 SERVICIOS DE ENYESADO 

54i:su 	 JtI<VII,IUJ Lit l'IN 1 Ur" 

54740 	 SERVICIOS DE COLOCACION DE AZULEJOS Y BALDOSAS 

nr- r-vk •-•..r, 	111k1,T111 A ^1,01.1 c-Nr- 	 tr- 	•11-KITeS 1-11- 	 1-11/1 nrl 
ti r iZáLi C.) , rk.Z. ÍZ,Z,  i iíVíiíZ-Vi 	 rdi 1/41-VE:1,) W.7./ Í r.r» LL 

DE EMPAPELAR PAREDES 

54770 	 SERVICIOS DE CONSTRUCCION DE CERCAS Y REJAS 

54790 	 OTROS SERVICIOS DE ACABADO Y FINALIZACION DE EDIFICIOS 

SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION O DEMOLICION DE 
54800 	 EDIFICIOS O PARA OBRAS DE INGENIERIA CIVIL CON OPERARIOS 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MAYOR, EXCEPTO LOS PRESTADOS A COMISION O 
61183 	 POR CONTRATO, DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUIDO EL MOBILIARIO DE 

OFICINA 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, 
INCLUIDO EL MOBILIARIO DE OFICINA, EN TIENDAS NO ESPECIALIZADAS 

62385 

62583 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA. 
INCLUIDO EL MOBILIARIO DE OFICINA, POR PEDIDO POSTAL 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, 
INCI 1 inn FI MORA !ARIO nF OFICINA. A com!R!oN O pop. CONTRATO 

83211 	 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO ARQUITECTONICOS 

83212 	 SERVICIOS DE DISENO ARQUITECTONICO Y DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

83222 	 SERVICIOS DE ARQUITECTURA PAISAJISTA 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

SERVICIOS DE GESTION DE PROYECTOS EN RELACION CON LA CONSTRUCCION DE 
83323 	 PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

83:421 	 SFRVICIOS nF INC;FNIFmA nF ASFSORAMIFNTO Y PRFDISFNO PARA FDIFICIOS 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE ASESORAMIENTO Y PREDISENO PARA OBRAS DE 
83332 	 INGENIERIA CIVIL 

54270 

CA p.o.n 

54750 

62183 

83322 

RRAIR 	 SFRVIC1OR CF iNr,FNiFRIA ni IRANTF 1 A FASF 11P coNsTRI ir.r.loN Y nF INsTA1AcIoN 
DE PLANTAS Y PROCESOS INDUSTRIALES 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/reportes/comprobanteRup.php  2/3 
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Habilitación del RUP 

83490 
	

OTROS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE DISENO 

87240 
	

SERVICIOS DE REPARACION DE MOBILIARIO 

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier 
modificación, aiteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: patomogro 

https://www.comprespublicas.gob.edProcesoContratacion/compras/reportes/comprobanteRup.php 	 3/3 



FORMULARIO1101 DE:OFERTA 
rROCESO: C()NTRATA(-.7.1()N 	CONDUCTOR PARA 

APOYO EXTERNO EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 1)F,L DMQ 

1. Identification Del Proveedor: 

Ra7ón qncinl: 
MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

RUC: 
1707450886001 

RIP: 

Representante legal: 
MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

Dirección: 
COOP. 6 DE AGOSTO MANZANA 16 CASA S14-284 

Teléfono: 
2964527 / 0999225566 

Correo electrónico: 
•tibenpatricionlyiDhonnail.coin / patornogroCá)llonnail.es 

2. Vehículos tipo volqueta, con conductor, ofertados según términos de referencia: 

# Marca 
Capacidad 

(m3) 

C;-Inneirind 
de carga 

(Toneladas) Placa 
Modelo 

Año 

Precio ofertado por turno 
(jornada) en USD Incluye 

IVA 

1 HINO 8.00 12.00 AAY0023 2016 160.00 

2 INTERNATiONAL 8.00 13.00 P8N1325 2011 160.00 

3 HINO 8.00 15.00 PUJO146 2009 160.00 

4 HINO 8.00 13.00 PAC2454 2013 160.00 

HINO 8.00 13.00 XBB1295 2013 160.00 

HINO 8.00 13.92 PCB1995 2009 160.00 

7 HINO 8.00 13.50 PAC1259 2013 160.00 

8 HINO 8.00 8.00 PBU6957 2011 160.00 

oNussAN 8. 0 13 .50 LCK0784 2009 160.00 

10 HINO 8.00 17.00 PAB1876 2012 160.00 

11 HINO 8.00 13.00 PBX2292 2012 160.00 

12 HINO 8.00 13.50 HCM0602 2008 160.00 

13 HINO 8.00 13.00 PCD2811 2012 160.00 

14 HINO 8.00 13.50 HBB1435 2012 160.00 

15 JAC 8.00 18.00 PAA6936 2013 160.00 



FORMULARIO 1101 DE OFERTA 
PROCESO: CONTRATACIÓN DE YOLQUET:\ C.',OINDUCTOR PARA 

APOYO EXTERNO EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL DMQ 

16 FI I NO 8.00 17.00 PBC1555 2008 160.00 

17 1-1 INO 8.00 13.50 XA10464 2009 160.00 

18 HIN° 8.00 13. SCi i'l tiLUOD 2008 ioU.UU 

19 HINO 8.00 13.50 PPQ0513 2006 160.00 

20 HINO 8.00 13.50 PAA7945 2012 160.00 

21 MINO 8.00 12.00 PAC2930 2015 160.00 

22 I-IINO 8.00 12.00 PAC3049 2015 160.00 

23 CHEVRILET 8.00 13.00 PBS7349 2012 160.00 

24 CHEVRILET 8.00 13.90 PAB1791 2012 160.00 

25-  VOLKSWAG E N 8.00 17.00 Q'CA0159 2009 160.00 

26 HINO 8.00 13.50 PBC8800 2009 160.00 

27 H I NO 8.00 15.00 PQH0354 2007 160.00 

28 FINO 8.00 13.50 QCA0033 2008 160.00 

29 CHEVROLET 8.00 13.00 PAC2533 2014 160.00 

30 HINO 8.00 13.92 RBA2208 2009 160.00 

31 HINO 8.00 13.50 MG B0435 2009 160.00 

32 1.11E.VROLET 8.00 13.00 P AC6129 2013 1 cn Prt .r..uv.‘Ju 

33 CHEVROLET 8.00 13.50 PBC9305 2008 160.00 

34 HINO 8.00 10.00 PQQ0698 2007 160.00 

35 HINO 8.00 13.00 PCP1376 2012 160.00 

36 HINO 8.00 15.00 POH0460 2005 160.00 

37 NISSAN 8.00 17.00 PCQ0701 2006 160.00 

38 HINO 8.00 13.00 HBB696. 2013 160.00 

"sn :. .. ,- :-.. HINO 8.00 13.00 PX L0083 2001 160.00 

40 HINO 8.00 6.00 PNN0219 1994 160.00 



FORMULARIO 1(01 DE OFERTA 
rnocEso: (.7.01'11,,,TACEÓN 	VOLQIJETA. CONDUCTOR PARA 

APOYO EXTERNO EN RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DEL DMQ 

41 1-11NO 8.00 6.00 TA00688 1999 160.00 

42 1-11NO 8.00 12.00 PPD0578 1994 160.00 

43 iiii\10 3.U0 15.00 P YP01:542 2002 160.00 

44 HINO 8.00 15.00 PDB4425 2009 160.00 

45 HINO 8.00 13.00 PDB3710 2009 160.00 

46 FIMO 8.00 9.00 MGB0127 2008 160.00 

En caso de requerir espacio adicional, continuar en otro formulario similar. 

3. Documentación a enviar 

Persona 
jurídica 

Persona 
natural 

ni Ir  

RUP x x 

Nombramiento Rep. Legal x 

,..,1 lIG1 t‘cp. L.gak 
Copias de Matrículas de volquetas x x 

OFERENTE 
ARO. RUBEN MOGRO J. 
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CIA. NACIONAL DE TRANS PES 

-----V V 	..:5- 	• ADOR 

	

f 	4- 	VIO 	;97 

	

.1 	. 
AVALUO 

US$ 90765.00 „ 

... u1194VV.21A vvik. 

. 	, 
y / 
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IMPORTA 
PLAc...1zes9AL 

RBA2208 
MARCA 

HINO 

2009 º GH1JGUD 

JO8C1736518 

9F3GH1JGU9XX  11600  

FORMULARIO 
"." 

13.92 

31/M 31/M 17 VARr 

FECHA MA1 RICU 

23/02/201, 
TIPO 

VOLQUETA VOLQUETA 
MODELO 

a_onl 

AMARILL 
aHh. wm tb 

MT pI 2 

A » NI 

2013 
PURILCICASI  

PAIS ORIGEN 

JAPON 

AMARILLC 
YONELAJE 

ESPECIE UNICA DE ?.1ATRICULA -osiGINAL- 

HINA24640J09F 	A"15111111---'49-2534 
CODIOL 

QUITO 	 • 
APELLIDOS Y NOMBRES 

REINOSO MURILLO ROBERT 
C.C.FPASAPORTE,RUL, 

1708195753 
DisEcolow 

CHIL1BULO 387 Y PS4.-11r77';";ri,--. 

COMPAÑIA GUE ERO 

US$ 16352.00 	\g„. 

itlPirf.51 

TtriEr.oh/c.,  
022655244 

02 	640036 

RESIDENCIA 

QUITO 



"5","If'..o7:71T-11.7-057  

IMPORTA.  
1--Kfl-cp. Amo.. 	• 	

.., 	2014-0 	...a:3/1112014  

MGE10435  

VOLOUETA 	VOL(; 

APON 

200 	GH1JGUD 	
; J 

9  

1 JO9CTI34497
I AMARILLO AMARILL1D , 

í 

JI-IDGMJGUSXX11396 	
M t 	

; 2 13.5T 

31/1212017 	7961 

-oancorkt..- 
OFIJAA OE 	.;.4,...1.¡S 	.0 	bo. 

CORP-QUITUMBE 	1  560l7IINJHD.10BA34 
APE.11.1.1DOS Y NOMOP.E,'::5 

CARRILLO FIGUEROA MARCO VINICIO 
G.O.PAsA;;;,osTEnut: 

1709638462 
DIRECCION 

ANDRES PEREZ S42 BARRIO ESPEJO 
	 OFLWOR.1,  

CIA. NACIONAL DE TRANS PES 

PICHINCHA 

PUBLICO I 

-‘1 
QUITO 

023691300j 

73 PÚBLICO ; 

JiF 

3 I‘10 
TOTAL m.,,;.Trz; N 	; 

USS 27.00 CÁROLINAYEROVI 
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141 
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• i 
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MAIltA"-------- ----Pt~ir-------  - v o 
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FOill'U n10 
- 	--A 	4 
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3. lNeaetl nl &Meros 
rl Sota ?S'Al 
T. 717votnecibrt r nora. i,hos• 

Llamara C 1 r, COM 
e4~ pos r /*ayer/ by 

Tb. Cafeectia f e «no*, 
11. rhigithro 11‘. naze 1st lleve z1 
12 Viftclo tont.. r1.1.11i1 
13 Obs. 1311%. 
14 LlQuartle 0192 NOS/ °ruar' 
11 e s.t.uob Schnol 

4!**11***, .1.71 A 

76,~11 ***** .114, m,wum,a4 
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al P ti 131.3 C.A 7-iE9. •ECLUD O R. 
GOZEDGOALEDUCILIODESCEtan4,IADDIICSLLL 

DEL CAL:TDD PEDRO DIDENTEUALDDK,LDD 

PLACA ACTUAL 

PCP1376 
PLACA ANTERIOR 

PCP1376 
isla 

2&17 

NUMERO VIN (CHASIS) 
9F3GHBIGSCXX12319 

NUMERO MOTOR 
1311EUD16378 

	

RA140 CPS 	• 
11.016.A1  A . 	.. 	. 

MARCA 
HINO 

MODELO 
GHS.IGS0 

•  craNeuse 
7654 ii.;.-ásr2 

4, 	3_0 

CLASE DE VEHICULO 
VEHICULO ESPECIAL 

TIPO DE VENICULO 
VOLOUETA 

PASAJEROS 
2 

MilELADAS f r  
Pp.  13, 

, 
PAIS OE ORIGEN 

COLOMBIA 
COMBUSTIBLE 

DIE 
CMROCER1A 

MET 
fiGIDE PÉLIO.,,,.(  

PE 	.131,3.5T):" 

COLOR 1 
AMARILLO 

COLOR 2 
AMARILLO 

ORTOPÉDICO 
— 

REMARCADO 
1,16',,,.. 

01136AVActans 

• 

UOMIIIIE OEL PROPIETARIO 

GALLO TORRES JUAN CARLOS 

0 0 :10 4 3 2 b 
..., PASAPORTE: RUC 

1711331517 
PROVINCIA 

PICHINCHA 
CANTÓN 

PEDRO VICENTE MALDONADO 

0 	" •„‘ 
'0:,..__ 	 DOMICILIO 

tAUITQ t90R POMASOUI - STA TERESA. CALLE STA. TERESA N;-1 19 
it.) 

TELEFONO 
022351014 

, 	• ill 
115,36./45 0 , BABA!,  O R TE 

l',fARI,MAR 
TIPO DE TRANSPORTEIMODALIDAD) 

—_—T_ 
AMSITO_DE OPERACIÓN 
___________ 

,.-... 	,1,1

1 	

OPERADOR DE TRANSPORTE DISCO 

Askty 
/03,2 

VALOR MATRICULA 
36.03 

FECHA COMPRA  
..._...... 

.....„-,̂ 1.,,; 
zw.frptSPONSABLE 

/1 A Ovalt-?-=-:7  ./:.,' ,., 	 - , .--- 

‘`... 

DIGITADOS 
SARGUELLO 

FECHA EMISIÓN 
23-FEB-21H7 

LUGAR EMISIÓN 
GAD PEDRO VICENTE MALDONADO 

FECHA CADUCA 
23-FEB-2022 

} 
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11 104112. 
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9. E xpet195o por / Whued by 
10. Categolb ID/W.990 
II. ffink,ón lra. Vez I let. le91Pad 
12. Vitlen Mata I VAlk191191 
13. Ob,I 099. 
U. Donante enano,1 Ornan dono, 
II. Ea cuela iScboOl 

leM- 17-02- 	- 

17531059  
O U o 2 11 fl U E -11:f 

ROM A11111,42ADA 

• 

DOCUMENTO MICO DE MATRICULA 
CA ANTERIOR 	 FORMULARIO 

FACTURA 
, r 	\'‘ A' 	'N 	I  " ALI b k3 [-.) -14'9' .' 

2016 
PLACA ACTUAL 

EQ1-111460 

Hl NO 

FECHA MATRICU. 

22/11/2016 ' 
MARCA CLASE 

VOLQUETA VOLQUETA 

TIPO 

PAIS CTRIGEN 

JAPON 

ANOS MODELO 

2005 

MODELO 

GHIJGUD 
No. MOTOR 

J08CTT17355 

COLOR 1 

AMARILLC 

COLOR 2 

AMARILL<, 
No.CHASIS 

JPIDGH1JGUGXX10184 

CAER. 

MT 

COME. 

D 

PASAJ. 

2 

PESO 

15.00 T 
OBSERVACIONES 

1/4\--- 

FECHA DE CADUCIDAD 

31/12/2020 

CILINDRAJ E 

7961 	} 

-ORIGINAL- 
/75T-IWITE ATENCION AL USUARIO 

CORP-AEROPUERTC 

CÓDIGO 

7201-1INJHDAI8A46 

TIPO DE SERVICW\ 

PUBLICO 
APECLIDOS Y NOMBRES 

PAREDES CARRERA JUAN CARLOS__ 
C.C.JPASAPORTE/RUC. 

1715562821 P1HINCH 

PROV(KTA- --- 

, 	- 

"--Z.,..., 	CANTOR 

 QUITO 

.LEFONO DIRECCION 	7' / 	
i-4- 

AV 13 DE JUNIO Y PSJE LAAZ%t ,1 	DI :-A• 4 	07-667, 
OPERADORA 	1 	',0 (ro  

	

Irir/.5 1,, 	dt 
COMPAÑIA 7 DE FEBRERO T 	'IP 3 	14 

c ,  1 

j 
-IE

7 / 
5  	e , 11 Ir 	, , 

M 	ALIDAD 
le 	i 
CO ERy. 

TRANSE DOM. 

2 

GRAVAMEN 

NO 

,1 	e ;17,9 
r 

, 	
' 

• 
Wa 

fc 
,, 	1 	í 	..,..,- 

' 	'.v.... TOTAL MATRICULA - 
„....--,.... 

371,79 FA 	-I-Itr-GUARDERAS 	,,/ 
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PUJOTA CUZCO ALEJANDRO 
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maccom 
	 • 
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	GOORE RAI IVA 

CIA. DE TRASPORTES PESAD 
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US$ 19,98 
75-i.AT-aimjcut.A 	Cvi tAr u 

A T 

022353481 

1/4245423 

r 

:010R ti COI UR 1 
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I PORTA 
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SQ0701 	 
MANCA 
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ANO FAHR 

FORMULARIO 
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jVOLQUETA VOLQUETA  
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moTorr 

27/09/2011 
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cm1n COME l'Ab I 	1.0Né1..6./E 
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11,501.111 

..1 I I 	I 1.0 

I. 1 1 ,  • , 1 u 1. 	.1 

• • II 	. .1 	• • • 

0 .. 

1111i 	ni, 

1 ..11.1 Abt2111,L II I VAL1L 1'41.111,1 

1 NUBE ft L/M/11.1 

• 

• 1704911864 
• 

_•- 
) 11. f.:entes:34NA 

O 15  . ":1,1".::: 1.A 	1E.-...”, 
2. 113,...15A.1 1  llr.rs 
3. 1130rttlintAt ..1.-4... 
43. V.t.'1,1' o etp , iV,:td t.,' 
ah. V61do lwata /veL e LA:"  __ 	 _ 
S. Oh ier.MA IA•k"reas 

7. NeatHee311111a3A1.1 	

Cr 
á. R3xo)343 

-C Te> 
5. Ucencli 5 I 0 Card 

 

D. EllpC11
10. Cittiotia t Camy.try 	

ni W.2:5 4.51rx / 1131,1 U,  

11. Endsli>n1/a. val MI 11,,,,. 
12. V13" tau> t vo.11 cr u 
13. 1:105 101» 
14, 1:1W51115 arptnei I chext,,,,,, 
13 tatuota t sco.1 

c 

lop 

r1  
	 onticeLA3 

con-Tem", 

11 lLU1 In FAID:12.41 

1.A31.9401 

(1011011,1.10 

ISTATItt. 

C0M111C111. 

o., i/ 	II Mul In elijo! 

(1 	  111704£1 

1111C.1111:. 

,ftacfC/1.11 

AYA 11.11~La 	 , 

MIME IMMO" LETARIO 

VELASQUEZ RIVADENEIRA KLEBER DAVID 

-13-13-1-E, 
TISALE0 

..,,IIASAVOR1E111C 
1704911004 

PROVINCIA 
TUNGURAHUA 

00111 OJO 
TISALEO-VIA A RIOBAMBA 

TELÉFONO 
023382500 

— 
CIASE DE TRANSPORTE 

COMERCIAL 
TIPO(/' TRANSPORTEINODAUDAD) 

CARGA PESADA 
A/1000 DE OPERACIÓN 

INTRACANTONAL COMBINADO 

OPERADOR') TRANSPORTE 
CIA. TRANSDONILL SA 

DISCO 
08 

AvALüch 
6270 

VALOR MATIUCULA 
30,00 

FECHA COMPRA 
- 

FIRMA 111:ÓPONSADIE 

t . - 

• 4 ,L{...,1,,. 

DIGITADO"' 
SVM_ENCIA 

FECHA EMISIÓN 
25•SEP-2010 

LUGAR MISIÓN 
MANCOMUNIDAD TUNGURAHUA 

FECHA CADUCA 
25-SEP-2021 

i 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4p,„ W.9-.'.1 	43,1144,19 	(MI 1.40.0.410674,1,2,..,-  Tu, ..., :,,, 

L1 Tilw.,) 	010  - 197,"  

PLACA ACTUAL PXLOO83 
 

PLACA ANTERIOR 
PXL0003 

AÑO 

2016 

HÚMERO VIII (CHASIS) 
JHOGHUMS1/0110320 

NUISCRO MOTOR 
J630111112,6 

----. 

RAU / CF11 
PXL433 

HARCA 
FONO 

MODELO 
Gli1JIMA 

CIIDIORME 
7001 

ANO MODELO 
2001 

CLASE ITE Mi ULO 
VE HICULO ESPECIAL 

TICO DE VEIIICULO 
VOLOUETA 

PAGAD-11103 
2 

TONELADAS 
13 

m150E01000 
JAPON 

COMBUSTIBLE 
DIE 

CARROCERIA 
MET 

TIPO DE PESO 
PESADO (P 12 1) 

COLOR 1 
BLANCO 

COLOR 2 
BLANCO 

ORTO1'EDICO 
— 

REMARCADO 
NO 

OBSERVACIONES 

- ORIGINAL • 
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QUITO 
SMASE0 

INVITACIÓN CONTRATACIÓN DE VOLQUETAS PARA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Mediante Resolución Administrativa No. 11-EMASEO-EP-2018, se ha resuelto declarar la 

emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de 

la EMASEO EP, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de 

residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y se permite invitar a personas 

Naturales y Jurídicas a presentar ofertas para la prestación de este servicio, bajo las siguientes 

condiciones: 

1. OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Apoyo logístico a la recolección de desechos sólidos, con vehículos tipo volquetes, según los 

términos especificados en el documento del Anexo 1: Términos de Referencia. 

EMASEO EP podrá adjudicar total o parcialmente el servicio requerido, según convenga a sus 

intereses. 

2. PRECIO REFERENCIAL: 

EMASEO EP, para este servicio de recolección de residuos sólidos, ha considerado un valor de 

US.$.160,00 incluyendo IVA, para un turno de trabajo. Unidad de pago que se especifica en el Anexo 

1. 

3. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

En base a los tickets de peso, rutas, frecuencias, se elaborará las respectivas planillas diarias de 

servicio, y al final de cada mes, el proveedor entregará a EMASEO EP, esos soportes para la 

elaboración de la planilla mensual de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección asignadas, 

y cumpliendo los pesos registrados en la estación de transferencia o punto de disposición. 

El Administrador de contrato y el fiscalizador revisarán y liquidarán la planilla mensual, en función 

de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las instrucciones emitidas por 

EMASEO EP, y del cumplimiento de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, incluyendo la 

presentación de la factura comercial autorizada. 

4. PLAZO PARA ENTREGA DE OFERTAS 

EMASEO EP, recibirá ofertas en sobre debidamente cerrado, que no permita conocer su contenido, 

en la Secretaria General de EMASEO EP, ubicado en el edificio principal, en la planta baja, ubicado 

en la Av. Occidental s/n hasta el día jueves 22 de febrero de 2018, hasta las 15:00 horas. 

El oferente junto a su oferta deberá presentar el formulario #1 

EMASEO EP 
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t'-OPICINADEtATENGIOhl-Al USUARIO ; 

 

'CODESO 	 13,  :;EllitlY • 

 

C.ICYRP-QUITUMEIE. 	1 TZKINJMID,90CA« 	ii 	vulluiuci) 	i 

APELLIDOS Y wohones 	- 

MORA BARRIGA 'LUIS I-kNIE3AL 

C.Q/PASAPORTE/RUC. 

T707837223 

	

P,ROVIIICIA 	t 
, . --PI3HINCI1A 	i 1 

	

- 	i 

CANTON 
,awmo 

DIREL•CION 	- 	- 	't. 

SANITAMON•ICA ALTA PON CE ENRIQUÉZ N2-2 .., 

tnIEFONO 

0220770493 

• OPERACKTA„ 	 DISC 
E   	

i 
 COMPAÑIAVNCEDOEs bÉL-Á 	4 	; 

NODAbIDAD  

COMERCIAL 

TRANSF.DOM1 

2 

GRAVAMEN , 

NO  

t, 

'esé,1310biNA:YIER3SIVI -- 
---tt,' 

:1 	TOTAL .MATRICULA 	, 
I . 	US$ 22.00 

ttlo 

• - 	'ti' 	• t 



ihrsTnuceóN 	FROFESIÓ;q / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARIAS CARLOS ERNESTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORALES DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-ES-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-06.23 

(km 

V2333V3222 

11111111111111111111111 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ami DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
4:9Mt  IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE 
CIUDADAM

OM ORES 
ARIAS

Y NBRES 
ARIAS MORALES 
CARLOS ERNESTO 

LUGAR DE NAC.IMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 196,9-12-11 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO El 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

171073396-3 

DOCUMENTO UNICO DE MATRICULA 
PLACA ANTERIOR 

134 

• 
A. N .. T. 

: 	 A 4 
.. _. 	2015 

FORMULARIO -.N\  

2 9 9 109 
PLiAGA ACTUAL 

G1J08341ARCA 

FECHA MATRICÓ, 

M53 30/901S 

YO l vn.- 

CLASE 

vol otlFTA V 

TIPO 

I 01IFTA 
PAIS ORIGEN 

RRASI 

ANO / MODELO 

1993 

MODELO 

NI in 8X4 • 
No.MOTOR 

T Di 02FT1_3WAtfr 
C1r11113. 

--14-1-11  
F 	HA 

COLOR 

31112/2019 

1 	ni 

Z 
DE ADUCIÓAD 

- 

PASAJ."111  

COLOR 2 

C  

19Nal 

9600 	I 

gEWN2r-15~49--- 

-ORIGINAL- 
ir.-01CINA DE ATENCION AL USUARIO 

DIRFCCIÓN nF TRÁI' 

CODIGO 

609VOURVTD1/142 

111'0 DE SERVICIO -•\ 

PARTICULAR 

ARIAS MORA1FS CAR 

APELLIDOS Y NOMBRES 

OS FRNFSTO 
O.C./PASAPORTE/RUC. 

17111721c183 

PROVINCIA 

PICHINCHA 

CANTON 

QUITO 
DIRECCION 

LOMA DE PU ENGASI E 372 . 

TELEFONO 

0994830481 
OPERADORA DISCO MODALIDAD 

TRANSF. DOM. 

T3PAL MATRWA 

GRAVAMEN 

I\ 

1, 	f , 

	

' 	) 

	

- 	' 

..1Fait5FTH CARRIL 1 0 	./ \,_ US$ 1400.97 



ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

IT04757 
A.N.Q. A .4. 

._ 	.. 	, 
'-.:,i ..:— 

2014 
PLACAACTUAL 

PT00489 

FECHAMAERICU. 

09/07/2014 
MARCA 

VOLVO 

CLASE 

VOLQUETA 

TIPO 

VOLQUETA 
ANO! MODELO 

1992 

MODELO 

NL12 6X4 

PAIS ORIGEN 

BRASI, 
No. MOTOR 

135927037 

COLOR 1 	i 	COLOR 2 

	

BLANCO 1 	BLANCO',  
No.CHASIS 

9BVN2B2D5NG200277 

CARR. 

MT 

COMEL 

D 

PASA:. 

2 

PESO 

8.00 T 
OBSERVACIONES 

\•.________ 

FECHA DE CADUCIDAD 

31112/2018 
CILINDF/AJE 

8000 } 

,1{ ñktTCOIfl 

-ORIGINAL- 
DE ATENCION AL USUARIO 

GAD MEJIA 

60 

9081/0L9BV135A31 

TIPO DE SERVICIO') 

PUBLICO 

[0001

OFICINA 

' 	APELLIDOS Y NOMBRES 

PARRA GALARRAGA JUAN GENARO 
`•• 	C.C./PASAPORTE/AUC. 

- 1708604408 

PROVINCIA 

IMBABURA 

CANTOR 

OTAVALO 

DIRECCION 

OTAVALO 
TELEFONO 

0986015563 
OPERADORA 

SETAVOLC C.A 

DIS O 
e,"" 

—t— 

MODALIDAD 
e 

- 
TRANSE. DOM. 

1 

GRAVAMEN 

NO 
: 	: 

— 

TOTAL MATRICULA 

US$ 245,00 
- 
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DOCUMENTO UNICO DE MATRICULA 
rPLACA ANTERIOR 

FACTURA 
, 
' A.N.T. rY 

b 

FORMULARIO 
E_.- 	

RM
i -1 .---j 3 

,.J 	.".. 	,, 	•:.j 

2016 
PLACA ACTUAL 

LCK0784 
FECHÁMATRICU. 

25105/2016 

MARCA 

NISSAN DIESEL 
CLASE 

VOLQUETA 
TIPO 

VOLQUETA 

ANO 1 MODELO 

2009 
MODELO 

PKC212EHLB 

PAIS ORIGEN 

JAPON 

No. MOTOR 

FE600419811 

COLOR 1 

AMARILLO 
COLOR 2 

AMARI LLC 
No. CHASIS 

JNBPKC2129AE01287 

CARA. 

MT 

COME. 

D 

PASAJ. 

2 

PESO 

13.5 T 
OBSERVACIONES FECHA DE CADUCWIT 

31/12/2020 
CILINDRAJE 

6925 

-ORIGINAL- 
r OFICINA DE ATENCION AL USUARIO 

CORP—AEROPUERTC 
CODIGO 

104NISJNBFE6A45 
TIPO DE SERVICIO 

PUBLICO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MORA BARRIGA VICTOR HUGO 
O.C./PASA PORTE/RUC. 

1709498594 
PROVINCIA 
PICHINCHA 

CANTON 
QUITO 	....— 
i 

DIRECCION 	-----, 

PUEBLO SOLO PUEBLO CLL S44  
_ 

EFONO 

OPERADORA 	.„.......' .." 	,........•APC.0 

COMPAÑIA DE TRANSPORTÉ:4.EN--  -. ....1.5 ,, —. 	......... 

I 

J 8 	1  
MOD 	AD 

L 
TRANSE DOM. 

1 
GRAVAKEN":„,  

-,f.:.• .̂"' 
NO 

- 	
,/ 	

, 	....' 

	

...- 	1  

	

' 	U 	- 	
- .- -.-------- --- 	• 

TOTAL MATRICULA 
US$ 102.89 GUARDERAS 

021112.101,31"2 



Elaborado por: 	 Aprobado por: 

ANALI TA DE PRESUPUESTO 	 DIRECTORA FINANCIE 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
	

Hoja: 1 

COORDINACION FINANCIERA - UNIDAD DE PRESUPUESTO 

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Fecha : Quito DM, a 23 DE FEBRERO DE 2018 
	

IDP: 	627 	2018-017.1 

El presente informe tiene por objeto indicar la disponibilidad presupuestaria existente 
para la adquisición de: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS DEL DMQ, QUE INCLUYAN CONDUCTOR Y MANTENIMIENTO PARA 
REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ REFERENCIA MEMORANDOS 
043A-DROS-2018, 042A-DROS-2018, ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SOLIDOS DEL DMQ, ESTUDIO Y ANALISIS ALQUILER DE VOLQUETAS, FORMULARIO DE PEDIDO 
DE CONTRATACION DIRECCION DE MAQUINARIA Y EQUIPO, MAIL 23 DE FEBRERO DE 2018, OFERTA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARLOS FERNANDEZ, OFERTA MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO, 
INVITACION CONTRATACION, TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS, RESOLUCION ADMINISTRATIVA No 11-EMASE0 EP-2018, MEMORANDOS 017-CGT 
-2018 061-SDPG-2018 

Que de conformidad a lo establecido en el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas en vigencia; y, a base del precio referencial recibido, se concluye que 
existe partida para la adquisición de los bienes y/o servicios indicados, por tanto 
CERTIFICO QUE, a esta fecha, la empresa cuenta con el presupuesto suficiente en las 
partidas que a continuación se detallan: 

CBTE. CTBLE 	PARTIDA PRESUPUESTARIA 	PROYECTO - PROGRAMA 	VALOR 

E0 21-10-1802 	63050400000000-MAQUINARIAS Y EQUIPO 	C.2.2 - DIRECCION DE 	584,811.70 
OPERACIONES Y SERVICIOS 

Bajo esta consideración se obtiene el Precompromiso que asciende a: US $584,811.70 

Los valores de esta Certificación, incluye IVA. 

Vigencia del documento: 60 días a partir de la fecha de emisión. 
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MEMORANDO 043A-DROS-2018 
Quito DM, 23 de febrero del 2018 

PARA: 	Selma Fiallos 
Directora Financiera 

DE: 	 Javier Campoverde 
DIRECTOR DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

ASUNTO: 	SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Por medio del presente solicito cordialmente autorice a quien corresponda, la emisión de 
la certificación presupuestaria para el proceso de "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS DEL DMQ", conforme lo refiere el memorando 042A-DROS-2018, y demás 
documentos adjuntos. El presupuesto referencial sin incluir IVA es de $ 521.296,14 (Quinientos 
veinte y un mil, doscientos noventa y seis con 14/100 dólares de los Estados Unidos). 

Nombre de la actividad 
que consta en el POA: 

Alquiler maquinaria y equipo 

Partida presupuestaria: 	630504 

Presupuesto Planificado USD: 	$ 583.851,68 con IVA 

Atentamente, 

Javier ampoverde 
DIRECJ R DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

,/ 
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INVITACIÓN CONTRATACIÓN DE VOLQUETAS PARA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Mediante Resolución Administrativa No. 11-EMASEO-EP-2018, se ha resuelto declarar la 

emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de 

la EMASEO EP, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de 

residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, y se permite invitar a personas 

Naturales y Jurídicas a presentar ofertas para la prestación de este servicio, bajo las siguientes 

condiciones: 

1. OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Apoyo logístico a la recolección de desechos sólidos, con vehículos tipo volquetes, según los 

términos especificados en el documento del Anexo 1: Términos de Referencia. 

EMASEO EP podrá adjudicar total o parcialmente el servicio requerido, según convenga a sus 

intereses. 

2. PRECIO REFERENCIAL: 

EMASEO EP, para este servicio de recolección de residuos sólidos, ha considerado un valor de 

U54.160,00 incluyendo IVA, para un turno de trabajo. Unidad de pago que se especifica en el Anexo 

1. 

3. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

En base a los tickets de peso, rutas, frecuencias, se elaborará las respectivas planillas diarias de 

servicio, y al final de cada mes, el proveedor entregará a EMASEO EP, esos soportes para la 

elaboración de la planilla mensual de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección asignadas, 

y cumpliendo los pesos registrados en la estación de transferencia o punto de disposición. 

El Administrador de contrato y el fiscalizador revisarán y liquidarán la planilla mensual, en función 

de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las instrucciones emitidas por 

EMASEO EP, y del cumplimiento de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, incluyendo la 

presentación de la factura comercial autorizada. 

4. PLAZO PARA ENTREGA DE OFERTAS 

EMASEO EP, recibirá ofertas en sobre debidamente cerrado, que no permita conocer su contenido, 

en la Secretaria General de EMASEO EP, ubicado en el edificio principal, en la planta baja, ubicado 

en la Av. Occidental s/n hasta el día jueves 22 de febrero de 2018, hasta las 15:00 horas. 

El oferente junto a su oferta deberá presentar el formulario #1 

EMASEO EP 



auno TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 
EMASEO 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es una institución municipal 
encargada del barrido y recolección de residuos sólidos domiciliarios e industriales no 
peligrosos, barrido del espacio público, baldeo de plazas emblemáticas y transporte de 
residuos del Norte, Centro, Sur y parroquias no descentralizadas de Quito. 

Siendo la EMASEO EP una entidad regulada por el Estado Ecuatoriano debe considerar lo que 
establece la Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 264 y 326: 

"Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley". 

"Se prohibe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento 
ambiental, educación, ..., transportación pública, correos y telecomunicaciones. La 
ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios". 

Las regulaciones internas de la EMASEO EP señalan lo siguiente: 

Ordenanza 332 en sus artículos 2, numeral 1 y 6 numeral 1: 

"Asegurar el adecuado ejercicio de la competencia exclusiva del Municipio y el 
soporte o refuerzo a la aplicación de la ley y la Ordenanza sobre la prestación del 
servicio de aseo público, recolección, aprovechamiento, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos." 

"La Municipalidad o las empresas públicas municipales y sus modalidades que se 
creen para el efecto, al tenor de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás 
leyes de la República están facultadas para concesionar, delegar o contratar 
observando los requisitos de ley las actividades de barrido, recolección, transporte, 
transferencia, reducción, aprovechamiento, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos." 

Con memorando No. 061-SDPG-2018 de 07 febrero de 2018 el Subdirector de Diseño, 
Planificación, Servicios y Gestión Ambiental remite al Director de Operaciones y Servicios el 
informe de Aplicación del Plan de Contingencia. 

En vista de que el servicio de recolección y transporte es fundamental para prevenir la 
propagación de enfermedades y la contaminación ambiental; y que además es una 
obligación de la EMASEO EP para conservar la salud de los ciudadanos, es urgente contratar 
el servicio de alquiler de volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos 
del DMQ, que servirán para suplir las necesidades no satisfechas con la flota propia y/o 
administrada por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo- EMASEO EP. 

2. OBJETIVO 

Servicio de alquiler de volquetas para realizar la recolección y transporte de residuos sólidos 
del DMQ, en las rutas y frecuencias variables que EMASEO EP asigne. 



TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ auno 

 

."...""ctro EMASEO 

3. SITUACIÓN ACTUAL/ JUSTIFICACIÓN: 

La EMASEO EP tiene una serie multidisciplinaria de servicios, dentro de los cuales se encuentra 
el servicio de recolección contenerizada y recolección no contenerizada (pie de vereda). 

En la actualidad la EMASEO EP cuenta con 180 rutas del servicio de recolección no 
contenerizada, y 63 rutas para el servicio de recolección contenerizada. Debido a diferentes 
deficiencias de la flota propia, EMASEO EP no alcanza a cubrir la totalidad del servicio, 
haciendo necesaria la contratación de este servicio de apoyo. 

4. ALCANCE: 

Con el alquiler de volquetas se busca complementar el servicio que presta la flota propia de 
EMASEO EP, en las diferentes frecuencias y rutas. Se deberá considerar que la recolección es 
programada de lunes a sábado, aplicando las frecuencias (lunes, miércoles y viernes o 
martes, jueves y sábado) y horarios determinadas por la EMASEO EP (Matutino, Diurno, 
Vespertino y Nocturno). 

• Se requiere el alquiler de 43 volquetas de al menos 8m3 de capacidad nominal, cqn 
conductor incluido, para cada turno; 02 # cdto 1 dcit.c.Lato 01,14.e.A-c."Dleve? 

• Se requerirá conductores con licencia profesional tipo "E vigentes mientras dure la 
prestación del servicio y el proveedor asumirá cualquier costo de obtención, 
renovación o cualquier trámite relacionado; 

• El salario y prestación sociales de los conductores estarán a cargo del contratista; 
• El abastecimiento oportuno de combustible estará a cargo del contratista; 
• El mantenimiento preventivo, periódico y correctivo de las unidades durante el 

tiempo que dure la contratación estará a cargo del proveedor, y deberán ser los 
necesarios y suficientes para prestar adecuadamente el servicio en las rutas 
asignadas por EMASEO EP; 

• El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas y que 
cumplan todos los requisitos y permisos de circulación en el DMQ; 

• Será responsabilidad del proveedor, presentar los respectivos permisos y mantenerlos 
vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir cualquier costo de 
obtención, renovación o cualquier trámite relacionado; 

• El conductor será responsable de respetar y cumplir la normativa de tránsito y de 
seguridad industrial vigente. Entre otras, el transporte de personal en lugares no 
autorizados, cobertor para carga, y la altura máxima de carga del vehículo. El 
contratista será responsable solidario de su observancia; 

• Cada volqueta deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad 
requeridos por la normativa de tránsito nacional y local; 

• La EMASEO EP asignará un juego de escoba y recogedor manual. Estos implementos 
servirán para recoger desperdicios que pudieren encontrarse o resultar 
desperdigados durante el proceso de recolección; 

• Por ningún concepto las volquetas serán desviadas de las rutas asignadas, salvo 
expresa disposición del Administrador del Contrato o del Director de Operaciones; 

• Cada jornada de trabajo nominal considerará 8 horas laborables; 

oh 41_501 „c„,, 
m CU/ do 	c 

2,e  
crptc,C, Ir• 



collo TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 
EMASEO 

Para la cuantificación de jornadas, se verificará el cumplimiento de uno o más viajes 
o ingresos a las Estaciones de Transferencia o punto de disposición asignado, que solo 
o sumados, alcancen un mínimo de 8 toneladas  de pesa neto, o de 70 Ton-m3 de 
peso volumétrico (que es el resultado de multipliCar el peso registrado en cada viaje 
por el volumen de carga de la volqueta), medidos según los registros de pesaje de 
las estaciones de transferencia o puntos de disposición. 

• En caso de que se registre exceso de agua en los residuos transportados, o la 
presencia de agua en exceso, deberá escurrirse ese exceso de agua, para 
cuantificar el peso de los residuos efectivamente recolectados. 

• Las volquetas o los conductores deben contar con un sistema de Posicionamiento 
global GPS, o cualquier medio tecnológico de rastreo satelital, celular o similar, que 
se mantenga operativo mientras se ejecuta la ruta asignada, y la EMASEO EP debe 
tener acceso a ese sistema de rastreo, sin costo adicional, a fin de verificar que se 
realice la ruta asignada. 

5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

• A cada volqueta requerida, se le asignará una ruta de recolección, por cada día y 
turno que fuera programada en caso de ser necesario se dispondrán días y turnos de 
trabajo en fines de semana y/o feriados. 

• La ruta asignada será notificada por el Supervisor de Campo e indicará el tipo de 
recolección a realizar, pudiendo ser: 

• Recolección a pie de vereda para suplir recolectores. 
• Recolección de alivianamiento de contenedores para apoyar rutas 

contenerizadas. 

• El proveedor será responsable de instruir a sus conductores, para que sigan las rutas, 
planos, e instrucciones impartidas por EMASEO, y operar el vehículo en condiciones 
de seguridad y velocidad adecuadas para que los operadores o ayudantes de 
recolección asignados por EMASEO para cada volqueta, puedan realizar su trabajo. 

• Cada ruta se cumple mediante uno o más viajes, que pueden variar de acuerdo al 
volumen de recolección y tipo de residuo recolectado. 

• Cuando se le asigne una ruta de recolección a pie de vereda, la volqueta no podrá 
cargar residuos que, a simple vista, correspondan a escombros de construcción. El 
Supervisor de Campo deberá ser debidamente informado de la localización de esos 
escombros, en cualquier momento del recorrido, y hasta su descarga en el punto de 
disposición. 

• Cuando se le asigne una ruta de apoyo a contenedores, en caso de encontrar 
escombros o material voluminoso en algún contenedor, bien sea entre el material 
que se remueve de la parte superior, como entre el material remanente en el 
contenedor, deberá notificar al Supervisor de Campo, de la ubicación de ese 
contenedor, en cualquier momento del recorrido, y hasta su descarga en el punto 
de disposición. 

6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

6.1. Detalle de sectores donde se realizará el servicio de transporte de los desechos sólidos: 



TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y 
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Sector Horario Frecuencia 

Occidente Norte y Sur 
Diurno en periferia 

Nocturno en la parte central 
Lunes- Miércoles-Viernes 

Oriente Norte y Sur 
Diurno en periferia 

Nocturno en la parte central 
Martes-Jueves-Sábado 

Central Nocturno Diaria (Incluida domingos) 

6.2. Residuos no aceptados para la recolección 
No se deberá recoger y transportar los siguientes tipos de residuos: 

• Materiales de construcción 
• Residuos especiales y peligrosos 
• Otros residuos como chatarra, troncos, mobiliario y demás residuos voluminosos 

En caso de encontrar ese tipo de residuos durante el recorrido, deberá informar al Supervisor 
de turno, para que EMASEO EP adopte las acciones apropiadas. 

6.3. Horarios de trabajo referenciales 

Los horarios referenciales de recolección de residuos, según la programación original de rutas, 
se señalan en el cuadro siguiente. Sin embargo, la asignación de rutas y frecuencias para las 
volquetás contratadas podrá variar, según la necesidad específica de EMASEO EP, 
respetando el número de horas de las jornadas laborales y las recomendaciones de seguridad 
industrial para operación de vehículos. 

Recolección no 
contenerizada 

Recolección 
contenerizada 

07h00 a 14h00 03h00 a 10h00 

20h00 a 03h00 13h00 a 20h00 

20h00 a 03h00 

7. Productos o servicios esperados 

Con la incorporación de las unidades lo que se busca es atender de manera oportuna cada 
ruta, con la finalidad de satisfacer integralmente la demanda del servicio y mejorar las 
condiciones ambientales. 

El servicio esperado consiste en: 

• Ingresar a la hora que EMASEO EP especifique, al centro operativo designado. 
• Recibir las indicaciones de trabajo por parte del supervisor de campo 
• Constatar equipo de trabajo 
• Salida del vehículo del Centro Operativo al inicio de ruta, máximo 15 minutos luego 

de recibidas las instrucciones de trabajo 
• Ejecución de ruta de recolección hasta el llenado de la capacidad de carga por 

viaje. 



auno 
EMASEO 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER DE VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DMQ 

• Traslado a estación de transferencia o punto de disposición. 
• Retorno a recolección en ruta, sucesivamente, hasta su ejecución total. 
• Retorno al centro operativo designado. 
• Entrega de soportes físicos del trabajo ejecutado en la jornada. 

La necesidad global del número de volquetas se conoce de la programación mensual de 
recolección de EMASEO. El requerimiento específico del número y el tiempo de servicio de las 
volquetas y sus conductores para operar será comunicado semanalmente por el 
Administrador del contrato de EMASEO, hasta el sábado anterior a la semana que empieza 
el lunes siguiente. 

En caso de que el servicio en cualquiera de las rutas asignadas no arranque dentro del tiempo 
permitido para la frecuencia asignada, o se suspenda por decisión o causas imputables al 
contratista, deberá sustituir la volqueta y/o conductor para reanudar el servicio en un máximo 
de 60 minutos desde la notificación del incidente. Caso contrario, EMASEO EP podrá 
suspender esa asignación de ruta o frecuencia y reasignar a otro proveedor, sin lugar a 
reclamo del contratista. 

8. Plazo de ejecución: parciales y/o total 

El plazo de prestación del servicio contratado a entera satisfacción de la EMASEO EP, es de 
noventa días (90 días) contados a partir de la orden de trabajo de EMASEO EP. 

9. Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal técnico: 

El proveedor proporcionará un conductor calificado y autorizado para operar vehículos 
pesados, para cada volqueta, y para cada turno que fuera asignado. 
En ningún caso se aceptará que el mismo conductor doble turnos u opere, de manera 
continua, más horas de las técnicamente recomendadas para evitar fatiga. 

Se aclara que la relación laboral o mercantil entre el contratista y sus conductores o demás 
personal utilizado para la prestación del servicio contratado, es de su exclusiva 
responsabilidad. En ningún caso, el contratista actúa en nombre o representación de EMASEO 
EP, sino únicamente en su propio interés de cumplir la prestación del servicio ofertado. En 
consecuencia, es el único responsable, ante sus trabajadores, de cumplir con las obligaciones 
legales, laborales y asistenciales que le correspondan según la normativa vigente. 
En ningún caso podrá considerarse a EMASEO EP como patrono, agente o responsable de 
obligación laboral alguna ante el personal del proveedor, y que la relación contractual entre 
el proveedor y EMASEO EP es de naturaleza civil, específicamente del tipo comercial. 
En caso de que, en cualquier momento durante la ejecución del contrato, el Administrador 
del contrato, evidenciare que alguno de los conductores no cumple con los requerimientos 
mínimos de licencias, conocimiento, o pericia, para operar el vehículo contratado, o no 
acata las disposiciones y normativa de tránsito, que pudiera poner en riesgo la operación 
asignada, podrá ordenar la remoción o suspensión de tal conductor, orden que deberá ser 
acatada de manera inmediata por el contratista. 

El proveedor proporcionará a cada conductor, como mínimo, la siguiente ropa de trabajo e 
implementos de seguridad: 

• Pantalón y camisa manga larga de tela tipo jean de producción nacional, con el 
logotipo de identificación del proveedor y cintas refractivas. 

• Chaleco de Seguridad (color naranja con cintas reflectivas) 
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• Guantes de cuero o goma e hilaza con pupos de neopreno 
• Casco de seguridad de acuerdo al Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo - Decreto Ejecutivo 
2393. 

• Zapatos de seguridad con punta de acero, de acuerdo al Reglamento de Seguridad 
y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo- Decreto 
Ejecutivo 2393. 

Equipo de trabajo: 

El proveedor deberá proporcionar volquetas debidamente matriculadas, y que cumplan 
todos los requisitos y permisos para circular en el Distrito Metropolitano de Quito. 
Será responsabilidad del proveedor, presentar los permisos respectivos, y mantenerlos 
vigentes mientras dure la prestación del servicio, así como asumir cualquier costo que su 
obtención, renovación, o cualquier trámite relacionado, demande. 

Cada volqueta deberá incorporar tensores en la compuerta posterior, que le permita fijar la 
compuerta al borde inferior y operar con la compuerta semi abierta, con un ángulo 
aproximado de 30° desde el plano horizontal. 

Cada volqueta deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que 
cumplan la norma de revisión de la ATM, luces operativas y alineadas, y alarma de retroceso. 

Cada volqueta deberá contar con sistema GPS o dispositivo celular, satelital o similar, que 
permita transmitir su ubicación en tiempo real, para seguimiento de la ejecución de ruta. 

10. Forma y condiciones de pago. 

En base a los tickets de peso, rutas, frecuencias se elaborarán diariamente las respectivas 
planillas, y al final de cada mes el proveedor entregará al proveedor la factura y el reporte 
del GPS para la elaboración de la planilla mensual de servicios. 

La unidad de pago será la jornada de trabajo, al cumplirse la ruta o rutas de recolección 
asignadas, y cumpliendo los pesos registrados en la estación d transferencia o punto de 
disposición. 

El Administrador de contrato y el fiscalizador revisarán y liquidarán la planilla mensual, en 
función de los soportes recibidos, de la verificación del cumplimiento de las instrucciones 
emitidas por EMASEO EP, y del cumplimiento de los horarios y rutas asignadas. 

Una vez aprobada la planilla mensual de trabajo, pasará a trámite de pago respectivo, 
incluyendo la presentación de la factura comercial autorizada. 



SEÑOR (A) 

Rubén Patricio Magro Jiménez 

RUC 1707450886001 

PRESENTE 

Fecha 

Dia Mes Año 

23 FEBRERO 2018 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

ClUtliZ) 
ElIVIASE0 

SERVICIOS GENERALES 	 ORDEN DE TRABAJO No. 02T-2018 

Me permito comunicarle a usted que en virtud de haber presentado una propuesta conveniente a los intereses institucionales 

se le solicita que inicie inmediatamente la prestación del servicio de alquiler de volquetas para realizar la recolección y 

transporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Provisión de servicio de de alquiler de volquetas para realizar la recolección y trasnporte de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ESP' -FICACIONES: ALQUILER DE AUTOMOTORES TIPO VOLQUETA PARA RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DMQ. 

Tipo vehiculo: 8m3 

Valor : VALOR UNITARIO 	 VALOR TOTAL 

$ 521.296,14 

Periodo: POR 41 DÍAS 

Se deja constancia de que caso de incumplimiento de la presente se procederá a la aplicación de una multa del 3 por mil por cada 

día de retraso, en la ejecución de las obligaciones contractuales de acuerdo a las hojas de ruta entregadas por el Administrador 

del Contrato. 

AUTORIZADO POR: 

   

CONTRATISTA: 

 

    

     

        

Ing. P. Luzuriaga 

Coordi dor General Técnic 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITA DE ASEO 

Sr. 	 TET 	Jiménez 



Póliza de Seguro de Fianzas Nro. : 	91166 

Renovación : 

Endoso : O 

SECTOR PUBLICO 	 111111111 
Referencia: O 

5554492 
ARUC,:1790007502001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL - Resolución No. 5368 

ECt Ul N OCCIAL 
• • 

.11‘0 9  

Seguros Equinoccial S. A. 

ASEGURADO : 10508 - EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO 

Dirección 
	AV MARISCAL SUCRE SN Y MARIANA DE JESUS 

AFIANZADO : 389426 - MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

Dirección 
	PASAJE A S14284 Y CARAPUNGO, SANTA ANITA 3 

RIESGO ASEGURADO: 
	

VALOR ASEGURADO 
	

VIGENCIA 
FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 	

US$ 26,107.67 	" Desde: 25-2-2018 	Hasta: 26-5-2018 ' Dias: 90 

PRIMA 

CONTRIBUCION SUPER DE BANCOS 

0.5 % SEGURO CAMPESINO 

% SSC NO RETENIDO 

DERECHOS DE EMISION 

12 % 

OTROS 

US$ 	225.31 

US$ 	 7.89 

US$ 	 1.13 

US$ 	 0.00 

US$ 	 0.50 

US$ 	 28.18 

US$ 	 0.00 

  

TOTAL US$ 	263.01 

  

Con sujeción a las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de la presente Póliza y mediante el pago de la prima convenida, 
SEGUROS EQUINOCCIAL S. A. 	 que en adelante se llamará la Compañía, se obliga a favor de: 
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO 
que en adelante se llamará el Asegurado, al pago del valor de los daños que, hasta por la suma máxima de: 
VEINTISEIS MIL CIENTO SIETE CON 67/100 Dolares EE.UU 

le ocasione MOGRO JIMENEZ RUBEN PATRICIO 

que en adelante se llamará el Afianzado,por la falta de cumplimiento del contrato celebrado para: 

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA PROVISION DE SERVICIO DE ALQUILER DE 43 
VOLQUETAS PARA REALIZAR LA RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS EN 
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

ESTA POLIZA SE RIGE BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ADJUNTAS 
La presente póliza es Incondicional, Irrevocable y de Cobro Inmediato, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento; y de conformidad con lo establecido en Contrato principal afianzado; y las condiciones 
generales de esta póliza. 

Esta póliza no tiene relación con ningún otro instrumento, contrato o documento que exista o pueda existir entre el 
Asegurado, el Afianzado y terceras personas. Por lo tanto, dejamos expresa constancia que dichos documentos o contratos 
no modifican, enmiendan o amplían la presente póliza y que la Compañia, responderá exclusivamente por la obligación 
aqui expresada. 

Transcurrido el período de vigencia señalado, la presente póliza caducará y cesará simultáneamente las obligaciones asumidas 
por la Compañia, aún cuando el original del presente documento no sea devuelto. Esta póliza podrá ser renovada a petición 
escrita del Asegurado o del Afianzado. 

En testimonio de lo cual, firman la presente póliza un representante de la Compañía, conjuntamente con el Asegurado y el 
Afianzado, en 

El Asegurado 	 El Contratista 
1768069070001 
	

1707450886001 

ORIGINAL 
El presente formulario fue aprobado por la Superintendencia de Bancos, según resolución No. 96-027-S, del 29 de enero 1996. 

CASA MATRIZ: AV. ELOY ALFARO N° 33-400 Y AYARZA EDIFICIO SEGUROS EQUINOCCIAL CASILLA 17034 TELE: 023984000 - QUITO-ECUADOR 
GUAYAQUIL AV. LAS LOMAS ROTARISMO 418 Y LA QUINTA TELF: 04-2888818 - 
CUENCA: AV. DEL ESTADIO 2-19 Y FLORENCIA ASTUDILLO TELE: 24104058 - 

MANTA FLAVI O REYES S/N PISO 1 TELF: 05-2629567 - 
IBARRA: AV. CAPITAN CRISTOBAL DE TROYA 1178 Y CARLOS MERLO TELF: 06-2811980 - 

AMBATO: RODRIGO PACHANO 1589 INTERSECCION DELICIA TELE: 032420900 - 
I ClIA- PASAJE FNRIOLIF RIISTAMANTF 17-1n Y .IIIAN .10SF PFÑA TFI P 07257(19RA - 

QUITO, 19 de MARZO de 2018 
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